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S U M A R I O 

Junta Técnica del Estado 
OomlsUtn de Hacienda 

bladón de las declaraciones de ha-
beres pasivos acordados en la se-
cunda quincena de }unio de 1937. 

Gobierno General 

•den.—Concediendo la excedencia 
il Médico de Baflos, D. Leonardo 
lodrigo Lavín. 
en.—Concediendo el reingreso al 
rvicio activo al Médico del Cuer-

0 de Sanidad Nacional, D. Marla-
10 Morales Rillo, 

en.—Separando definitivamente 
lei servicio al Médico de Asistencia 
ública Domiciliaria, D. Emilio Du-
n Mediavilla. 

den.—Idem ídem al Agente de se» 
nda clase del Cuerpo de Investi-

;adón y Vigilancia, D. Gabriel Gon-
,lez Pérez. 

•' Orden.—Idem Idem de tercera clase, 
Eloy Cano Rodríguez. 

Secretaria de Guerra 

DoolimeiitacWn 

Orden.-Dispone que las hojas de 
ervicio de los Jefes y Oficiales 
Farmacéuticos radicarán en las Je-
faturas de los servicios farmacéutl-
08 de los Ejércitos. 

l̂t«rece* honorario* Anxlilarea de 
Contabilidad 

den.-Nombrando Alféreces hono-
j^rios Auxiliares de Contabilidad a 

José Cervelló Garrido y otros, 

Asoensoa 

Men.—Se asciende a Sargentos pro-
visionales de Sanidad Militar a los 
fcabos D. Vicente Calvo Revilla y 
lotros. 

den—Idem a Sargento primero del 
-uerpo de Inválidos Militares don 
PtóxedeB Vidal Qll, 

AslmUaoIonea 

Orden.—Concede asimilación de Alfé-
rez Médico a los Médicos civiles 
D. Agustín Forcadell Solé y otros. 

Orden.—Se dispoine la separación de-
finitiva del servicio del Mozo de 
Administración del Hospital Militar 
de Pamplona, Reyes Ramón tjarcía. 

Orden.—Rectifica la Orden del día 2 
del actual (B. O. núm. 255) en el 
sentido de que el destino del Te-
niente Coronel de Sanidad Militar, 
D. Félix Pérez Gluck, es a las ór-
denes .del Excmo. Sr. General Jefe 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos. 

HablUtaelonea 

Orden.—Habilita para ejercer el em-
pleo de Comandante al Capitán de 
Infantería D. Francisco Navarro Al-
badalejo. 

Uedalis aÉlUtar 

Orden.—Confiere la concesión de la. 
Medalla Militar al cabo de Infante-
ría Ignacio García del Rey. 

SSedallB de RnCrlmientos por 1* Patrl^ 

Orden.—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a los Ofi-
ciales que relaciona. 

OOolalldad de Complemento 
Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo Inmedia-
to al Brigada de Complemento de 
Infantería D. Eladio Julio González. 

Orden. —Idem Idem al Alférez de 
Complemento de Intendencia don 
Luis Coquiliat Rambla y al Brigada 
D, Juan Lliteras Perelló. 

Procesados 

Orden.-Pasa a situación de «Proce-
sado» el Sargento de Infantería don 
Juan de Dios Gómez López, 

Orden.—Idem Idem el Teniente de 
Carabineros D. José Reig de Deu. 

XectUIeaelonea 

Orden.-Rectifica la de 12 de junio úl-
timo (B, O. núm, 237) sobre «Je»tlno 
del Comandante de Infantería don 
Luis Ruano Rulz de Mor, en eí sen-
tido de que su verdacjsro aorribre es 
Miguel. 

Orden.—Aprobando el pase a sitúa; 
ción de rsemplazo, por enfermo, 
con residencia en Toledo, del Ofi-
cial 2.0 de Oficinas Militares D. José , 
Verdejo García, 

8E«CXOII DE a i A B l H A 

Orna a« Baa Femando 

Orden.—Publica Orden General del 
Departamento Marítimo de Cádiz, 
número ÉB, sobre expediente de jui-
cio contradictorio para la concesión 
de la Ctyz de San Fernando al Ca-
pitán de Corbeta D. Manuel Súnico 
Castedo. 

ContlmnaeMn en el aervlelo 

Orden.—Concede la continuación en 
el servicio al personal de Marinería 
de la relación que acompafia. 

Administración 

Circular de la Comisión de Bases para 

Ordenación de Ferrocarriles, Trans-

portes por Carretera y Electrifica" 

ción. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

Adníiinistroción de Justicia 

Edictos y R^qidsHarlas 
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J U N T A T E C N I C A 

O O J W C I S I O U 

RELACION de las declara o\ones de haberes pasivos acordados en la segunda quincena dejuM 

HOMBRE Y APELLAOS C A R Q O 

D.' Rosarlo Alarcón Cánovas, viuda 
D.* Encarnación Sanz y Tovar 
D." Angeles Pérez y Aramburu, viuda 
D,' María del Valle Albénlz, viuda 
D.« Isabel Jiménez de la Plata, huérfana 

DA Caridad Solórzano Ourrl, viuda 
D.* Victoria del Campo Amer, viuda 
D.* Eufemia García García, viuda 
D.* Teresa Jolín Daguerre, viuda 
D." Angela López Veintemllla, viuda 
D.* Aurora Oreppi Garrido, viuda 
D." Juliana Vaquero Sénovilla, viuda 
D." Ana Rubio Rodríguez • • 
D." María del Carmen Alonso Cordero y herma-

nas D." María Asunción y Josefa, huérfanas.. 
D." María González Fernández, huérfana 
D.' Carmen Repiso Sacristán, viuda 
D. Eladio Ruiz Gómez 

D. ' Nazaria Vicene Garrero, viuda 
D." Jovita Sánchez, viuda 
D,' Feliciana Salamanca Heredero, viuda 

D.' Antonia Vallejo Cifuentes, viuda 
D.® Maria Mari Cardona, viuda 
D.® Generosa Díaz Yáñez, viuda 
D.® Elvira Blanco Rodríguez, viuda. 
D, José Freire Balea 

D.® María de la Paz Domínguez Cruz, viuda.... 
D. José Cedión Incógnito 
D. Hilario Parto Ve)icia 
D. Nicolás, Manuel y losé Flores Mícheo, huér-

fanos menores. 
D. Miguel Cantos López 
D." Gabriela Murillo García, viuda 
D." Estrella Rodríguez Abal, viuda 
D." Concepción Balaguer Palou, huérfana 
D.® Basilia Gonzalo García, viuda 
D. Manuel Rodríguez López 

D." Niceta y D.® Dominga Domínguez Domín-
guez, huérfanas. . . . . . • 

D.* Marta Alonso Lentljo, viuda 

Delegado de Hacienda 
Ingeniero de Minas 
Ayudante de Montes 
Presidente de Sala de Término 
Jefe de Negociado de 1.® clase de Administración de 

Hacienda 
Jefe de Administración de 2," de Hacienda Pública 
Jefe de Negociado de 2.' clase de Hacienda 
Capataz de Telégrafos 
Jefe de Nedociado de 2.® clase de Correos 
Maestro Nacional.. . 
Jefe de Negociado de Gobernación 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
Maestra Nacional 

Oficial 1 d e Hacienda 
Maestra .Nacional. I 
Jefe de Negociado del Cuerpo de Correos 
Comisario de 3.® clase del Cuerpo de Investigactoj I 

y Vigilancia. 
Torrero de Faros 
Maestro Nacional J 
Comisario de 1.® clase del Cuerpo de Investlgaci(SiJ;| 

y Vigilancia 
Profesor de Escuela Normal de Maestros.......H." 
Jefe de Prisión de Partido.. . . t . . . , , . . . . . . . . • •• 
Maestro Nacional 
Jefe de Negociado de 2.® clase de Telégrafos.... 
Agente Auxiliar de 3.* clase de Investigación y Vlj 

gilancia 
Alguacil de Juzgado 
Cabo del Cuerpo de Seguridad 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 

Secretario de Audiencia Provincial 
Guardia del Cuerpo de Seguridad 
•Maestro Nacional 
Oficial de 2.® clase del Ministerio de Obras Pública»] 
Maestro Nacional 
Peón Caminero , 
Agente Auxiliar de 3.® clase del Cuerpo de Invesíj 

gación y Vigilancia. 

Alguacil de Juzgado. 
Peón Caminero 
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D E L E S T A D O 

D B H a X E 3Sr 3D ^ 

de 1937, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98 (A). 

Haber pasivo 

Peaetai 
Porcentaje 

Sueldo 
regulador 

Pesetas 

4,000 
2.000 
2.500 
9.500 

0,50 
0,25 
0,50 
0,50 

8.000 
8.000 

! 5.000 
19.000 

2.000 
2.7B0 
1.750 
1.000 
1.750 
1.260 
1.500 
1.000 
2.100 

0,25 
0,25 
0,26 

0,26 
0;26 
0,26 

0,70 

8.000 
11.000 
7.000 
8.500 
7.000 
6.000 
6 000 
8.250 
3.000 

1.250 
1.000 
1.500 

0,25 
0,25 
0,25 

5.000 
4.000 
6.000 

5.700 
1.500 
1.000 

0,60 
0,26 

8." parte de 

9.500 
6.000 
3.000 

2.875 
2.250 
1.250 
1.000 
1.750 

0,25 
0,26 
0,25 

3.* parte de 
0,25 

11.500 
9.000 
6.000 
8.000 
7.000 

2.100 
666,66 

2.100 
1.950 

0,60 
8.' parte de 

0,60 
0,60 j 

8,500 
2.000 
8.500 
8.250 

1425 
1.950 

552,50 
1.000 

440 
825 

0,16 
0,60 
0,15 
0,25 

dos tercios de 
6 mesadas de 

9.500 . 
8,250 
8.683,83 
4.000 

660 
1.950 

2.1Ó0 0,60 8.600 

588,88 
826 

8.* parte de 
6 mesadas de 

1.760 
1.980 

Pecha de que arraacs el pago 

IB septiembre 1986. 
1 diciembre 1936.. 
6 agosto 1936...r 

28 septiembre 1936. 

14 diciembre 1936.. 
6 marzo de 1936.. 
8 noviembre 1986. 

11 marzo 1987..,. 
20 junio 1936 
10 abril 1636 
8 febrero 1936... 
5 enero 1937 

6 unió 1936... 
2 ebrero 1937. 

13 mayo 1936.. 
27 marzo 1937.. 

4 marzo 1937. 
6 marzo 1937. 

11 marzo 1936. 

10 diciembre 1935. 
9 diciembre 1936.. 

11 enero 1937 
14 julio 1936 
5 octubre 1936..., 

8 diciembre 1936 
19 octubre 1936.. 
2 enero 1937. 

10 abril 1937.. 
I • • • I • f I 

17 marzo 1936.. 
2 mayo 1937.. 

13 agosto 1936. 
22 enero 1937.. 
8 mayo 1936., 

26 diciembre 1986 

29 julio 1936.. { • • • • • • i t i . i 

Teaorerfa en que se domidlla 
el pago 

Guipúzcoa. 
Quipúzcoa. 
Alava. 
Alava, 

Málaga. 
Cádiz. 
Huelva. 
Valiadolid. 
Valladolid, 
Zaragoza. 
Las Palmas. 
Avila. 

Toledo. 
Orense. 
León.' 
Valiadolid. 

Valladolid. 
Pontevedra. 
Pontevedra. 

Cáceres. 
Logroño. 
Baleares. 
Lugo. 
Lugo. 

Lugo. 
Cádiz. 
Lugo. 
Valladolid. 

Córdoba. 
Baleares. 
Navarra. 
Orense. 
Baleares. 
Valladolid, 

La Coruña. 

León. 
Valladolid. 

Burgos 80 de junio de XgST.M^FraQcisco Diaz de Arcaya. "m 
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G o b i e r n o G e n e r a l 

ORDENES 

Vista la instancia suscrita por 
D. Leonardo Rodrigo Lavin, Mé-
dico del Cuerpo de Baños, en 
solicitud de que le sea concedida 
la excedencia voluntaria en el 
expresado cargo, este Gobierno 
General, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918, dictado para la aplica 
ción de ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por 
el expresado D. Leonardo Ro-
drigo Lavín, concediéndole la 
excedencia voluntaria en el cita-
do Cuerpo de Médicos de Ba-
ños por un período no menor de 
un año ni mayor de diez. 

Valladolid 2 de julio de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 

mentó perteneciente a la Agru-
pación política que representaba 
el Frente Popular, 

Este Gobierno General, ha 
tenido a bien disponer que don 
Emilio Durán Mediavilla quede 
separado definitivamente del 
servicio como Médico de Asis-
tencia pública Domiciliaria, cau-
sando baja en los Escalafones a 
que pertenezca dependierites de 
este Gobierno General. 

»EI Gobernador Ge 
Valdés. 

Valladolid 2 de julio de 1937. 
ieneral, Luis 

Vista la instancia elevada a 
este Gobierno General por don 
Mariano Morales Rillo, funcio-
nario del Cuerpo de Sanidad Na-
cional en situación de cesante, 
solicitando su reingreso al ser-
vicio activo, y de conformidad 
con lo determinado en el Regla-
mento de funcionarios dé 7 de 
septiembre de 1918 para la apli-
cación de la; ley de Ba^es de 22 
de julio del mismo año, 

He tenido por conveniente 
acceder a lo interesado por don 
Mariano Morales Rillo, conce-
diéndole el reingreso al servicio 
activo en el Cuerpo de Sanidad 
Nacional. 

Valladolid 3 de julio de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Visto el expediente instruido 
al Agente de 2.® clase del Cuer-
po de Investigación y Vigilancia 
de la plantilla de Sevilla D. Ga-
briel González Pérez, para de-
purar sU actuación en relación 
con el glorioso Movimiento Na-
cional. 

Resultando del examen de di-
cho expediente y de las declara-
ciones e informes emitidos en el 
mismo la significación izquier-
dista y de afecto al Frente Popu-
lar dt'l referido funcionario. 

De conformidad con lo pro 
puesto por el juez instructor y 
por el Ji'fe Superior de Policía 
y con arreglo al Decreto núme-
ro 108 de la Jimta de Defensa 
Nacional, en relación con el De-
creto ley de 5 de diciembre últi 
mo, acuerdo la separación del 
citado Agente del Cuerpo de In-
vestigación y Vigilancia y su baja 
en el escalafón del mismo. 

Valladolid 2 dep i lo de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Visto el expediente instruido 
contra D Emilio Durán Media-
villa, Médico de Asistencia Pú 
blica Domiciliaria del Ayunta-
miento de Jaraicejo (Ĉ ••|ĉ r̂ >s), 
con motivo de su aciu n ii) i po-
lítica. 

Considerfiiulo: Que el Sr Du-
rán Medifivillci sehdiki compren 
(lido en las disposiciones del 
Derro to nnmiTo 108 de la |nnt;i 
(le I). f 'nsi i Nac ión il J o 13 de 

septiembre de lí)3fi, como ele-

Superior de PoHcía y con arreglo 
al Decreto número 108 de la Jun-
ta de Defensa Nacional, en rela-
ción con el Decreto-ley de 5 de 
diciembre último, he acordado 
la separación del citado Agente 
del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia y su baja en el escala-
fón del mismo. 

Valladolid 2 de julio de 1937. 
=EI Gobernador, Luís Valdés. 

Secretaría de Guerra 

Visto el expediente instruido 
al Agente de 3.® clase del Cuer-
po de Investigación y Viglancia 
de la plantilla de Málaga D, Eloy 
Cano Rodríguez para depurar su 
actuación en relación con el glo-
rioso Movimiento N;icionaI. 

Resultando probada su identi-
ficaci()n con el funesto Frente 
Popular y que ha abandonado el 
destino, ignorándose su parade-
ro, desapareciciuio de Málaga 
días antes de haber sido libera-
da por las tropas del Ejército 
Español, 

I )e conformidad con lo pro-
puesto por el Instructor y Jefe 

O r d e n e s 

Documentación 
A propuesta del Jefe de los 

Servicios farmacéuticos del Ejér-
cito del Centro, he resuelto q̂ ue 
las hojas de servicio de ios Jefes 
y Oficiales Farmacéuticos, ac-
tualmente en las suprimidas Ins-
jecciones, sean entregadas por 
os Jefes que las desempeílaban 
a las Jefaturas de los servicios 
farmacéuticos de los Ejércitos, 
en cuyas dependencias radica 
rán y se llevarán en lo sucesivo. 

Burgos 5 de julio de 1937, 
=E1 General Secretario, (jer-
mán Gil Yuste. 

Alféreces bonorarloa Auxilia-
res de Contabilidad 

Como comprendidos en lo dis-
puesto en la Orden de 26 de 
mayo último (B O. núm. 219), 
se nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad, por 
el tiempo que dure la actual 
campaña, al personal que a con-
tinuación se detalla, quedando 
destinados en los mismos Cuer-
pos de procedencia. 

AI Regimiento Infantería Argel 
número 27: 

Brigada de Complemento, don 
José Cervelló Garrido. 

Soldado, D. Diego Saenz 
Saenz. 

Cabo, D Andrés Talavero 
Campón 

Al 14 Regimiento de Artillería 
Ligera: 

Sargento de rou+plcmento, 
D Pedro fereira Vilariño. 

Idem id., D. Rutilio Perillán 
Diez. 

as3@ 
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Artillero 2°, D. Eugenio Mo-
rales Herrero. 

Al Regimiento de Artillería Pe-
sada número 8: 

Artillero 2.°, D. Manuel Arizti 
Lecumberri. 

Idem, D. Sergio Trevijano 
Lara. 

Idem, D. Isidro Heredia Mar-
tínez. 

Al Grupo Autónomo Mixto de 
Zapadores y Telégrafos nú-
mero 3: 

Cabo, D. Antonio Hernández 
Cejas. 

Soldado, D, Juan Expósito 
j Saavedra. 

[Al Batallón de Zapadores nú-
mero 7: 

Soldado, D. Claudio Martín 
l Molinero. 

Idem, D. Joaquín Carrasco 
ICarrasco. 

Idem, D. Emilio Medroño 
iPernias. 

W Batallón de Ametralladoras 
número 7: 

Soldado de 2.', D. Carlos Cal-
|zada López. 

Idem, D. Antonio Cantalapie-
ra Condero. 
Idem, D. Narciso de los Pinos 

jarrido. 

Grupo Mixto de Artillería nú-
mero 3: 

Sargento para la reserva, doq 
José Fernández Blanco. 

Artillero 2.°, D. Manuel Este-
'ez Vanes. 

Burgos 5 de julio de 1937.= 
General Secretario, Germán 

• Yuste. iGii 

A s o e n s o a 
Por disposición de S. E. el 
eneraiísimo de los Ejércitos 

.-lacionales, se ascieude a Sar-
gentos Provisionales a los Ca-
P S de Grupo de Sanidad Mill-
Kar del Qo Cuerpo de Ejército 

figuran en la siguiente rela-

Vicente Calvo. Revilla. 
Maximiliano Gallo Galio. 
Luis García Bartolomé. 
rrancisco González Ortiz. 
Agustín García García. 
Gerardo Soto Rojo. 

D. Pablo Bretón Marín. 
Orencio Maté Tejedor. 
Jesús Barrio Herrero. 
Segundo Merino Urien 
Alejandro Franco Rodríguez. 
Arturo Guerra Ordóñez. 
Faustino Rodrigo Rodrigo. 
Sebastián Martínez Romero. 
Román Gil Vicario. 
Burg^os 5 de julio de 1937. 

=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de la Dirección 
de Mutilados de la Guerra, y por 
reunir las.condiciones (señaladas 
en el capítulo 2.°, artículo 12, 
del vigente Reglamento del Cuer-
po de Inválidos Militares, se as-
ciende ai empleo de Sargento 
Primero, al Sargento de dicho 
Cuerpo, D. Práxedes Vidal Gil, 
con antigüedad de 1.° de abril de 
1937. 

Burgos 5 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Asimilaciones, 
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110(B. O . nú-

mero 23) y Orden de 1.° de oc-
tubre de 1936 (BOLETJN OFICIAL 

número 33 de la Junta de De-
fensa Nacional y Ordenes de la 
Secretaría de Guerra de 23 de 
octubre, 17 de noviembre y 28 de 
junio último (BB. 0 0 . del E. nú-
meros 15, 34 y 252, respectiva-
mente), se confiere la asimi-
lación de Alférez Médico a los 
médicos civiles D. Agustín For 
cadell Solé, D. Alejandro For-
cadell Solé, D. Diego Masferrer 
Oliveras, D. Juan María Vilar-
Mau Cabañas, D. José Feliús 
Riera y D. Jesús Mata de la Las-
tra, los que pasarán a prestar 
sus servicios á las órdenes del 
General Jefe Superior Acciden-
tal de las Fuerzas Militares de 
Marruecos. 

Burgos 5 de jutio de 1937.=» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Bajaa 
De acuerdo con lo informado 

con el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, se 
dispone la separación definitiva 
del servicio, como comprendido 

en el Decreto Ley de 5 de di-
ciembre de 1936 (B. O. núme-
ro 51J, del Mozo de Administra-
ción del Hospital Militar de Pam-
plona, Reyes Ramón García. 

Burgos 5 de julio de 1937. 
=E l General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Destinos 
Se rectifica la Orden del día 2 

del actual (B. O. núm. 25^, en 
el sentido de que el destino del 
Teniente Coronel de E. M., don 
Félix Pérez Qluck, es a las órde-
nes dol Excmo. Sr. General Jefe 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos y no al Ejército del Cen-
tro como en la misma figuraba. 

Burgos 5 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

nabiUtaeiones 
Por disposición de S. E. el 

Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales, de 30 de junio últi-
mo, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante al Ca-
pitán de Infantería D. Francisco 
Navarro Albadalejo. 

Burgos 3 de julio de 1937. 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

MedaUa militar 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales ha confir-
mado la concesión de la Meda-
lla Militar, otorgada por el Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, al Cabo del 
Regimiento de Infantería de Bur-
gos número 31, Ignacio García 
del Rey, por los méritos con-
traidos por el mismo, que se 
expresan a continuación. 

Burgos 3 de julio de 1937.== 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

• • * 

MERITOS QUE 8R CITAN 

El día 14 de mayo próximo 
pasado fueron atacadas dura-
mente por el enemigo las posi-
ciones de'Lillo (León), resultan-
do este Cabo herido de metra-
lla. Curado rápidamente, volvió 
a la línea de fuego, siendo heri-
do a poco por segunda vez; nue-
vamente curado, se incorporó a 
su puesto, recib endo la tercera 
herida en una pierna, la que su-

2237 
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Jetó con un pañuelo, sin querer 
retirarse hasta que a ello fué 
obligado por et Oílclai de !a 
Sección. Practicada la cura de 
esta tercera herida, pidió auto-
rización a su Capitán para vol-
ver a la trinchera, negándosela 
éste, pero en lugar de dirigirse 
a su alojamiento, se incorporó 
de nuevo a la trinchera con áni-
mo de continuar la lucha, sien-
do definitivamente obligado a 
retirarse para contener la hemo-
rragia, demostrando con su con-
ducta un valor nada común y un 
gran espíritu miliiar. • 

Medalla Ae rafrlmleatns por 
la Patria 

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría 
de Guerra y previo informe del 
Servicio de Intendencia e Inter-
vención de este Centro, se con-
cede la Medalla de Sufrimientos 
)or la Patria, con la pensión e 
ndemnización que a cada uno 
se señala, a los Oficiales que se 
relacionan a continuación, que 
fueron heridos por el enemigo 
en las operaciones de la actual 
campaña, siéndoles de aplica-
ción los casos que se citan de la 
vigente Ley de 7 de julio de 
1921 (C. L. número 273). 

Capitán de Artillería del Regi-
miento de Artillería Pesada nú-
mero 4, D. Joaquín López Vare-
la, herido el 2 de agosto de 
1936 en el Alto del León, invir-
tlendo en su curación 142 días, 

comprendido en el apartado 
. del artículo 5." de la Ley. Las 

cantidades que le corresponde 
percibir son: por la pensión dia-
ria, 2.130 pesetas, y por indem-
nización, por una sola vez, 375, 
haciendo ambas un total de 
2.505 pesetas. 

Teniente de Ingenieros del 
Re^miento de Transmisiones, 
D. Bonifacio Sáez Abad, herido 
grave el 16 de octubre de 1938 
en las Inmediaciones de Perdi-
guera, invirtiendo en su cura-
ción 75 días, y comprendido en 

\P 
L( 

corresponde percibir son: por la 
pensión diaria, 1.125 pesetas, y 
por Indemnización, por una sola 
vez, 2,000, haciendo un total de 
3.125 pesetas. 

A l ^ e s ¿a InÍ6?stsffd da la 

l) 

el apartado e) del artículo 5.® de 
la Ley. Las cantidades que le 

Caja de Recluta de Segovia nú-
mero 48, D. Lope AHas Herranz, 
herido grave el dia 14 de octu-
bre 1936, formando parte de la 
1.® Centuria de Falange de Se-
govia, en Robledo de Chavela, 
Invirtiendo en su curación 158 
días, y comprendido en el apar-
tado e) del artículo 5." de la Ley. 
Las cantidades que le corres-
ponde percibir son: por la pen-
sión diaria, 2.370 pesetas, y por 
Indemnización, por una sola 
vez, 1.600, haciendo ambas un 
total de 3.970 pesetas. 

Burgos 3 de julio de 1937. 
'=EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

OAeialldad de Complemento 

Ascensos. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
Inmediato, con la antigüedad de 
31 de mayo último, al Brigada 
de la Escala de Complemento 
con destino en el Regimiento de 
Infantería de Tenerife número 
38, D. Eladio Julio González. 

Burgos 3 de julio de 1937. 
=E l General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo 
inmediato al Alférez de Comple-
mento de Intendencia, D. Luis 
Coquiliat Rambla, y al Brigada 
de gual escala y Cuerpo, don 
Juan Lliteras Pereiló, ambos del 
Grupo de Intendencia de Balea-
res, los que disfrutarán en su 
nuevo empleo la antigüedad de 
14 de junio próximo pasado. 

Burgos 3 de julio de 1937.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Proeeaadoa 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de cprocesado» 
en las condiciones que determi-
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L 
número 577), el Sargento del 
R^'kiiütsaí'O Ó3 Infantería Casti-

lla número 8, D. Juan de Dios ¡ 
Gómez López. 

Burgos 3 de julio de 1937, 
®"EI General Secretarlo,Germán 
Gil Yuste. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
en las condiciones que determi-
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (O. L, 
número 577), el Teniente de Ca-
rabineros de la Comandancia de 
Cádiz D. José Reig de Deu. 

Burgos 3 de julio de 1937, 
=EI General Secretario, Ger» 
mán Gil Yuste. 

Rectlflcaeldn. 

La orden de 12 de junio último 
(B. O. número 237), por la que 
se destina al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache ^ 
número 4 al Comandante de In-
fantería D. Luis Ruano Ruiz de 
Mur, se entenderá rectificada en 
el sentido de - que su verdadero 
nombre es Miguel y no Luis que 
en aquella se consignaba. 

Burgos 3 de julio de 1937.=EI i 
General Secretarlo, Germán Gil j 
Yuste. 

ReemplMH» 

Visto el escrito del General 
Jefe del Ejército del Centro, le-
cha 26 de junio último, dando 
cuenta de haber declarado con 
carácter provisional en situación 
de reemplazo por enfermo, a 
partir del 30 de mayo del co-
rriente año, y con residencia en 
Toledo, al Oficial 2." de Ofici-
nas Militares D. José Verdejo 
Garda, con destino en la Plana 
Mayor de la !.• Brigada de Ca-
ballería, he tenido a bien apro-
bar dicha determinación, por ha-
berse cumplido los requisito». 

?ue previene la Real orden de. 

4 de enero de 1918 (C. L.nú' ;̂, 
mero 19). 

Burgos 3 de julio de 1Ó37.«¿L 
General Secretarlo, Germán G'itígvlii 
Yuste. 

t 
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Sección de Marina 

Crai §an Fernando 

La Orden General del Depar-
iamento Marítimo de Cádiz, nú-
erc 55, publica lo siguiente: 
Se comunica para general co-

ocimiento, que el Exorno. Se-
or Contraalmirante, D. Alfonso 
,eria y López, Juez Instructor 

;del expediente de juicio contra-
ictorio que se instruye para la 

"concesión üe la Cruz Laureada 
e San Fernando, al Capitán de 
orbeta, D. iVlanuel Súnico Cas-

tedo, dice a S. E. lo que sigue: 
«Este expediente se ha inóoa-

iO en cumplimiento a la Orden. 
^ eneral del Ejército expedicio-
inario de 30 de septiembre pasa-
i|íc y de las distintas declaracio-
nes que en él figuran, resulta lo 
que sigue: 

El Capitán de Corbeta, don 
ftanuel Súnico Castedo man-
dando el Cañonero «Dato» salió 
con su buque del puerto de Ceu-
ta a las 16 y 30 del día 5 de 
agosto pasado, protegiendo en 
unión del Guardacosta «Uad 
Kert» un convoy, constituido oor 
los vapores correos «Ciudad de 
Alicanto y «Ciudad de Ceuta», 
vapor cArango» y Remolcador 

Benot», que conducía fuer-
s de distintas armas de nuestro 

Ijército y variado material de 
guerra para el mismo. 

Este convoy, que por circuns-
tancias de todos conocidas ha-
bía sido considerado Indispensa-
ble para la buena marcha de las 
operaciones, venía aplazándose 
^or encontrarse en las proxlmí-
pades de! 
Cuadra Ro 

Con vis 
|ia y ténd da 
ali( 

puerto de Ceuta la Es-
a 
bilidad mediana, cal-

. , gruesa de levante 
ilió el convoy de Ceuta para 
;igecira8 arrumbando a Punta 
amero. 
A la salida el «E. Benot» tuvo 
e volverse a Ceuta debido a 
tuerte marejada y las grandes 

íterendas de velocidad de los 
uques hicieron que los correos 
luedaran en cabeza, situándose 

«Uato» a continuación para 
'tegerles siguiéndole el «Oad-
íí» y el «Arango». 
Al encontrarse el «Dato» a 
«8 cinco millas de Pünta Car-

M avistó por Tarifa un 

Destructor enemigo que resultó 
ser el «Alcalá-Qaliano» que a 
toda máquina y arrumbando a la 
cabeza del convoy rompió fuego 
contra los correos. 

Inmediatamente el Comandan-
te del «Dato» para atraer contra 
su buque el fuego del Destructor 
metió a babor a cortar la línea 
del convoy y rompió fuego so-
bre él. 

El «Alcalá-Gaiiano» al darse 
cuenta de la maniobra del barco 
metió a estribor, dejó de tirar 
sobre los correos, a los que ya 
tenía casi centrados y entabló 
combate con el «Dato», que se 
desarrolló a rumbos encontrados 
y casi paralelos. 

A poco, dada su veloc'dad, el 
Destructor pasaba por la popa 
del convoy a tan poca distancia 
que permitió que además del 
fuego de cañón del «Dato» y 
«Kert» se le hiciera desde el 
«Arango» de fusil-ametralladora. 
Proximo el Destructor a cortar 
la línea del convoy el «Dato> 
metió a estribor para continuar 
el combate. 

El «Galiano» después de cor-
tar la línea de convoy pareció 
como que trataba de hacer por 
la bahía de Algeciras, pero la 
precisión del tiro, cuyos piques 
se veían muy cerca de su banda 
de babor hizo se declarara en 
franca huida hacia levante sien-
do perseguido por nuestra Avia-
ción. El «Dato» al quedar fuera 
de tiro el Destructor volvió a 
unirse al convoy que entró en 
Algeciras sin que le hubiera 
ocurrido ninguna novedad. 

El Comandante del «Dato» 
relata en esta forma su encuen-
tro con el Destructor: Al avistar-
se y romper el fuego sobre ios 
correos me di perfecta cuenta de 
que el poderoso enemigo que se 
acercaba representaba un graví-
simo peligro para el convoy y 
con el fin de salvar los transpor-
tes, trate, consiguiéndolo, de 
atraer su fuego sobre mi buque 
)or lo que meti a babor para 
nterponerme entre él y los co-

rreos, rompiendo el fuego con 
el máximo alcance en mis pie-
zas. El tiempo que el «Dato» 
durase a flote, quizás fuese el 
suficiente para salvar sino todo, 
lo más Importante del convoy, 

los dos correos que iban en ca-
beza. 

Estas sencillas palabras del 
Comandante del «Dato» al que 
le era sobrada conocida la supe-
rioridad dél «Alcalá - Galiano» 
Destructor de 36 nudos de velo-
cidad montando cinco, cañones 
de 120 mm. de 15.000 metros de 
andanada por ambas bandas, un 
antiaéreo de 76'2, dirección.de 
tiro moderna y 6 tcbos lanzator^ : 
pedos cuando su buque, el caño-
nero «Dato» no alcanzaba los 13 
nudos, montaba, cuatro cañones 
de 101, de 7.500 metros andana-
da de solo tres por banda, dos 
antiaéreos de 47, sintuvos lanza-
torpedos ni dirección de tiro, 
son suficientes páVa juzgar de 
.su heroico proceder. 

Al expediente se le han unido 
gráficos con las posiciones apro-
ximadas de los buques en las 
distintas fases del encuentro con 
el Destructofv 

Por lo expuesto sé considera 
al Capitán de Corbeta, D. Ma-
nuel Súnico y Castedo, compren-
dido en el articulo 66 del vigente 
Reglamento de la Orden de 5 de 
julio de 1920 y creyendo el Juez 
que suscribe haber practicado 
todas las diligencias prevenidas 
en el artículo 43 del mencionado 
Reglamento y en cumplimiento 
de cuanto en dicho artículo se 
preceptúa tiene el honor de ele-
var a V. E. la presente expo-
sición de hechos, resultancia de 
las actuaciones en su primera 
parte, por si se digna disponer 
su publicación, exhortando a los 
Generales, Jefes, Oficiales, Cla-
ses y asimilados, individuos de 
tropas y marinería que sepan al-
go contrario o capaz de modifi-
car ja presencia de los hechos, a 
que se presente a declarar ante 
el Juez Instructor que suscribe 
en el plazo de ocho dilas, acontar 
desde su publicación.» 

Lo que se hace público en es-
te BOLBTIH OwcrAL pára general 
conocimiento y efectos. 

Burgos 2 de julio de 1037. 
••El General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

ContlnnaelAa « • el Berriele 

Se concede la continuación en 
el servicio con derecho a los be-
neficios reglamentarlos al perso-
nal de Marinería que a continua-

Báse 
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clón, se expresa por el tiempo de 
campaña y fecha de com enzo 
de la misma que se Indica: 

Cabo de Artillería de 1." Ilde-
fonso Ranioa Tiujlllo, de la do-
tación de la Comandancia Ge-
neral del Departamento Maríti-
mo de Cádiz, en segunda cam-
paba voluntarla, por tres años 

Ullode 1937. 
a de 1.", Al-

a partir de 1." de 
Cabo de Artlller 

fonso Orcero Qumea-gindo, de la 
dotación del Polígono «Gonzá-
lez Hontorla», en octava campa-
fia voluntaria, por tres años, a 
partir del 28 de julio de 1936. 

Cabo de Artillería, Juan Seoa-
ne Blanco, de la dotación del 
Ho»pHo'! de Marina de Ferrol, 
etti segunda campaña voluntaria, 
por tres años, a partir del 27 de 
agrosto de 1036. 

Cabo Electricista de 2.*, de la 
dotüición del Buque-escuela 
«Juan Sebastián de Elcano», 
Manuel Villa Ragel, en primera 
cí\<iipítfla voluntarla, por tres 
afúos, a partir de 1 d e enero 
de 1937. 

Cabo de Fogoneros, Julio An-
dreu Andreu, de la dotación de 
la EsiaQfón Radlotelegráfica de 
Forrof, en cuarta campaña vo-
luntarla, por tres años, a partir 
del 12 de mayo último, por serle 
de abono tres meses y 18 días, 
debiéndosele descontarla parte 
proporcional de prima y vestua-
rios no devengada en su ante-
rior campaña. 

Cabo de Fogoneros, Manuel 
Rodv'î USz Antón, con destino en 
el Destructor «Veiasco», en ter-
cera campaña voluntaria, por 
tres años, a partir del 12 de sep-
tiembre de 1936, por sérle de 
abono tres meses 18 días, de-
biéndosele desípnt^r la parte 

' proporcional de prímí y vestua-
rio no devengada «n anterior 
campaña. 

Cabo de Fog0nef03 provlaio-
na l . Ricardo Hermida Bellón, 
de la dotación del Arsenal de El 
Ferrol, en primera campaña vo-
luntaria, por tres años, a partir 
de 18 de octubre último. Por ser-
lo el empleo qué ostenta el Inte-
resado, se efectúa esta conce-
sión, provisionalmente; revisa-
ble al serlos en su día todos los 
nombramientos provisionales. 

Fogonero Preferente, Francis-
co Jiménez Hernández, de la do-

tación de la Escuela Nava! Mili-
tar, se le concede la continua-
ción en el servicio por un año, 
a partir del 14 de junio, último, 
en virtud de lo disp"as\0 en el 
artículo 42 del vigente Regla-
mento de Fogonel-08. 

Fogonero Preferente, Nicolás 
Rodeiro Rodríguez, de la dota-
ción del Arsenal de El Ferrol, en 
tercera campaña voluntarla, por 
tres años, a partir de 16 de sep-
tiembre de 1936. 

Fogonero Preferente, José Ma-
ría Fernández López, de la do-
tación del Arsenal de El Ferrol, 
en cuarta campaña voluntaria, 
por tres años, a partir del 3 de 
octubre de 1936. 

Fogonero Preferente, Andrés 
Picón Jorquera, de la dotación 
del Cañonero «Laurla» en quin-
ta campaña voluntaria, por tres 
años, a partir del 80 de marzo 
último. 

Fogonero Preferente, Eugenio 
Mayobre Lago, de Í8 dotación 
del Arsenal de El Ferrol, en 
cuarta campaña voluntaria, por 
tres años, a ^partir del 80 de 
mayo de 1937. 

Fogonero Preferente, J o s é 
Acuña Penela, de la dotación de 
las Escuelas de Tiro Naval tja-
ner», en primera campaña volun-
tarla, por tres años, a partir del 
15 de marzo de 1937. 

Fogonero Preferente, Manuel 
Guzmán Ramos, con destino 
en la Escuela Naval Militar, se 
le concede la continuación en 
el servicio por un año, a partir 
del 17 de mayo último, con arre-
glo al artículo 42 del vigente 
Reglamento de Fogoneros. 

Fogonero Preferente, D, José 
Vázquez Hervá, de la dotación 
del Destructor «Veiasco», en ter-
cera campaña voluntaria, por 
tre^ años, a partir del 29 de 
enero último, por serle de abono 
(res meses y diez y ocho días, 
debiéndosele descontar la parte 
proporcional de prima y vestua-
rio no devengada en su anterior 
campaña. 

Fogonero Preferente, Ricar-
do Cruz Garcia, de la dota-
ción del Destructor «Veiasco», 
en tercera campaña voluntaria, 
por tres años, a partir del 12 de 
octubre de 193G, por serle de 
abono tres meses y 18 días, de-
biéndosele descontar la parte 

proporcional de prima y vestua-
rio r,o devengada en su anterior 
campaña. 

Marinero Fogonero, JoséGran-
úal Couce, de la dotación del 
Destructor «Veiasco», en prl-
mera campaña ví̂ » losarla, por 
tres años, a partid del 2 de mayo 
último. 

Marinero Fogonero, Rafael 
Pila Bezanilla, de la dotación de 
las Escuelas de Tiro Naval «Ja-
ner», en pirimera campafia volun-
taria, por ires años, a partir del 
5 de marzo último. 

Burgos 2 de julio de 1937.-
Ei General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté. 

A D W I i r i S T A A O I O l f 

ConltliE i i h t u p u l OiísmtlSn d i r inKirt l I i i , ! 
TtiDsport» p n t i f t s i i i i j EIicliíiÍHtiis 

o ino t i i iAx i 

Constituida esta Comisión de 
acuerdo con lo establecido en la 
Orden de 10 de mayo próximo 
pasado, es. deseo de la misma, 
en cuanto al problema de la elec-
trificación se refiere, acudir a la 
opinión pública en general, para 
recoger de ella cuantas sugeren- ? 
das pueda brindar en orden a la 
solución de las distintas cuestio-
nes que aquel problema plantea 
en España. 

A estos efectos, se abre infor-
mación pública para que durantê  
el plazo de un mes, contado a | 
partir de la inserción de esta cir-'̂  
cular en el BOLETÍN OFICIAL DEL 

ESTADO, todos cuantos quieran^ 
hacerlo remitan a esta Comisión, g 
en ¡a Junta Térnica del Estado, í;. 
contpstadlonea pii) siguiente cues-
tiofiarioi I 

L-Opinión sobre l a Red Eléci 
trica Nacional. | 

11.—Forma en que podrían^ 
acoplarse ¡os actuales elementos 
de producción y transporte de 
electricidad en forma de Red ge-
neral de Transporte: 

a) Utilización de las actuales 
redes de más alta tensión coffl' 
p í̂etániifose la Red general por el 
Estado ,̂ , , 

b) Utilización dti las actuales 
redes de más alta tensión coffl' 
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tándose la Red general por 
[s Empresas Interesadas, 
c?) Utilización de las actuales 

^des de alta tensión completán-
lose la Red general por una So-
edad nueva a la cuál aportasen 
is Empresas privadas sus redes 
ediante una valoración adecua-

da y cuyos ingresos fueran a 
|ase de establecer un canon de 
transporte. 

III.—Cómo podría establecer-
la regulación de los diversos 

ementes de producción a tra-
s de la Red general de Trans-
ite. 
IV. — Conveniencia bajo el 
nto de vista económico de la 
nexlón entre los diferentes 
i^os productores de electrlcl-

V.—Soluciones que se propo-
1 para regular el consumo, 
luciendo la carga de «punta» 
¡ra una mejor utilización de las 
trales. 

I.—En qué forma puede coor-
dinarse la producción hidráulica 
ctín las actuales producciones 

micas y las posibilidades y 
inveniencias de establecer cen-
iles térmicas en boca-mina. 

II.—Conveniencia de la fu-
:• alón o acuerdo entre las diferen-
tes empresas que suministran en 
las mismas localidades con du-
plicidad de redes. 

'VIH.-Prohibición o limitación 
á los casos imprescindibles, del 
funcionamiento e instalación de-
^ntraies a base de motores 
Diessel o de térmicas que no 
8ean a boca de mina. 

IX.—Medidas para el fomento 
de la electricidad en las peque-
flas Industrias. 

X.—Medidas para el fomento 
^ la electricidad en las zonas 
fricólas. 

; ^ Xl.—Cómo pueden fomentar' 

f ^en España oa consumos do-

éat lcos . 
Xll.-En qué forma puede, 

plantearse en España la fabrica-
^ VFH P]:?ductos nitrogenados. 

Allí.-Conveniencia de «stan-
qanzar> los voltajes de distrlbu-

on en las nuevas Instalaciones 
en las reformas que se hagan 

le las antiguas. 
XlV.--Cómo puede raclonall-
irse el abastecimiento de nue-

vos consumos, en relación con 
la producción futura. 

Burgos 2 de julio de 1937.=E1 
Presidente, A. Mendizábal. 

Anuncios Oficiales 

Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-

nedas publicados el día 6 de 

julio de 1937, de acuerdo con 

las disposiciones oficiales: 

' DIVISAS PROCnDBRTnS Dn nXPORTA-

c iONns 

Libras 42'00 

Dólares 8'58 

Liras 45'15 

Francos suizos. . . . . . . . 19575 

Relchsmark 3'45 

Belgas 14470 

Florines 4'69 

Escudos 38'10 

Peso moneda legal 2'55 

Coronas checas 30'00 

Coronas suecas 2'17 

Coronas noruegas 2'11 

Coronas danesas r87 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Libras 52'50 

Dólares 1072 
Trancos suizos 24470 
Belgas 180'85 
Florines 5'85 
Escudos 47'65 
Peso moneda legal . . . . 3'18 

Coronas suecas 2'60 

Coronas noruegas 2'50 

Coronas danesas 2'35 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Sev iUa 

En virtud de providencia dicta-
da por al Sr. Juez de Primera Ins-
tancia del Juzgado uüm. L de esta 

ciudad^ por ante mi^ en el expe-
diente promovido por D, Rafael 
Hazáñas e Isern, solicitando la de-
claración de herederos abintesta-
to de su tía carnal D.» Consuelo o 
D.» Consolación Hazaflas y la Rúa, 
de 79 años de edad, natural de 
Cádiz, hija de D. Joaquín y doña 
Consuelo, y de estado viuda, se 
anuncia el fallecimiento intestado 
de dicha señora, habiendo solici-
tado su herencia su expresado so-
brino D. Rafael Hazañas e Isern, 
para si y su hermana D.* Angeles, 
como hijos de su hermano D. Joa-
quín Hazañas y la Rúa, llamándo-
se a los que se crean con igual o 
mejor derecho que loí expresados 
señores para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro 
del término de treinta días. 

y para que conste extiendo el 
presente en Sevilla a 10 de junio 
de 1937.=E1 Secretario, (ilegi-
ble). 

Z a f r a 

D. Adolfo Barredo de Valenzuela, 
Juez de primera instancia del 
Partido de Zafra, 

Hago saber: Que D. Manuel 
Lozano Oómez Jara, natural de 
Puente del Mantil, y domiciliado 
últimamente en Fuente del Man-
til, falleció el día 10 de agosto de 
1936 en dicho pueblo, a los 64 
años de edad; que en autos segui-
do por este Juzgado de primera 
instancia sobre declaración de he-
rederos abintestato del firmado, 
han comparecido solicitando su 
herencia las personas cuyo nom-
bre y parentesco con aquél se ex-
)resa a continuación; y que a vir-
;ud de lo dispuesto en el artículo 
984 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, llamo por este primer edicto 
a cuantos parientes se crean con 
igual o mejor derecho, para que 
en el término de treinta días, si 
a bien lo tienen, comparezcan en 
los autos a hacerlo valer. 

Parientes que se pide sean de-

clarados herederos, 

D.* Amparo Lozano y Gómez-
Jarai hermana del causante; don 
Luis, D. Miguel y D.^ Catalina To-
rres Cabrera y Lozano, sobrinos 
carnales, en representación de su 
madre D.' Encarnación Lozano 
Gómez-Jara, hermana fallecida del 
causante; D.".Eloísa Alvarez Gon-
zalo, viuda'del causante. 

Dado en Zafra a 19 de mayo de 
1937.=E1 Juez, Adolfo Barredo de 
Valenzüela.=Ant6 mí: El Secreta-
rio, ilegible. 
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Candeleda 

Don Ci0í5'áreo Cañizares Gfimez, 
Comandante del puesto de la 
Guardia clvH de Candeleda y 

, Juez instructor dei expedicía-
te que luego se dirá. 
Por e^ jprestejite cíla y íieguíia-

re la D. Grefforio González ' Pérez 
vecino de es'ta villa y ahojia 
en ignorado ̂ paradero,,para gua 
en el término de ocKb días" há-
biles?, comparezca en este Juz-
gado insífticto'^ personal trente 
o por .escrito par^ que alegue y 
prue{>e en s(u deSema I'- qué 
estime procíjdeinte. con moüvo 
dél expediente de declaración 
adminis'tralll^ a de responsalrJU-
dad civü que sfe le sigue con 
arreglo al decreto número 108 
decreto-ley de 10 de enéro fil-
timo y cUs;poisiciones comple-
mietitárias; apercibido que si no 
lo verifica s'e prescindirá lije tal 
trámite. 

Dado m L^andeleda a 19 de 
ínnlo de 1937.—Cesáreo Cañiza-
res» Gómez. 

E]ea d 6 los Caba l le r t i s 

Don Eduardo ^\izpi5in Ainduieza, 
Juez de Primera Inalancia © 
Insírucción de la Villa de 
Ejea de los; Gabalieíros„ y su 
Partido e Ins,tructor del es-
pediente que se dirá. . 
Cumpliendo lo acordado en id 

expediente qu® bajo el núrné-
ro 92 tramito por d îsjígjiadóíH 
a® la Comis îóía Provincial de 
IncautadoiieSi contra don Gar 
losi García Samper, vecino d© 
Erla, actualmesate en Ignorada 
paradero,, para declanatr ádmí-
inÍ9(traUvame(ate ía responsabili-
dad dvíf que afe le debe exigir 
como conrJecuenda de su opo-
Bidón ai triunfo del Moylmtón* 
to Nadonal, go dita á diclío 
tndixidüo en caimpUmlento de 
lo dis(puosbo en la Orden de la 
Junta Técnica del Eisdaido, fe-
cKa 13 do Marzo y pior medio 
Hiel preíiente ledlcto qu'fl sé In-
siertará en al «Bdlew Olidal 
Bel Esltado»».»! y de esta Pno(vín-
da a fni de que dentro del téi^ 
mino de ocKo días hábiles com-
pareaoa ante esje Juzgado I/is-
tructor, persrfmalraenta o por es 
crito, aíegajido y probando m 
s\i defensa lo qué estime procifl-
cedente,, bajo aperdbímlento 
que de nó oompaneoer, le pBccar 
rá el periuido a que. Hubiera 
lugOT en derecHo. 

Dado cm E jea de im Caballé-
ro9( a 18 ae junto de 1937.—lEl 
Juez jdfl Primara Inu^cáa, 
Cduarao Aixgsaíi Ája^Iuazía. 

Tudela 

0 Señor "Juea Be InBtrucéíón da 
este partido jjor prOvltJcnda rfe hoy, 

dictada en el ésyíedlente que sê  BL 

gue por acuerdo de la Comisión pro. 

vincial de Incautación de Bteneá de 

Navarra sobre declaración ^e respon-

sabilidad civil del vecino de Car-

castlll® Feliciano Biurrun, cuyo actual 

paradero se desconoce, ha acordia. 

do citarle para que en término fle 

echo 'días comparezca ante eate Juz-

gado con Ojjeto 'de oirle en dicho 

expediente,, tajo aj5erciqimient0.de que 

si no lo verifica le jjarará el perú 

jjufcio a ,(iue haya lugar. 

Tudela 24 de junio de !937.—El 
Secretario, Manuel Sallestero .̂ 

El Señor Juez de "nsfrucción de 

este partido por providencia' de hoy 

dictada en el ex'jííílente que se eL 

gUe por acuerdo de la Comisión prOL 

vlnctal de Incautación de Bienfes die 

Navarra Sobre declaración de respoa. 

sabllidad tivii del vecino de Car-

castillo, Alberto Abad, cuy& áctual 

paradero |e descontJce,' ha acoiMía-

do citarle para que en término de 

ocho días compat«zcfi ante ate JuzL 

gado con objeto de oírle en dicKtíl 

expedlenfe^ bajo apet^bimlento (fe qua 

El no lo verifica le .parai^ e( petv. 

jjuldo a que Üayfl lu^ar. 

Tudela 24 de junio «e -1937.-0 

Sefcrefeilo,. TWanud BallelsíeBOi. 

Zaragoza 

Don A n ^ l Oortíllas Miranda^ 
Magistrado Juez de Prtmeri 
Insianda e Instrucción del 
Juzgado númeno 1 de esta CÍDI 
dad. 
Por el p í l lente ^ I c t o ee cita 

a Justo Ferrer Muñoz,, vecino 
que fué de Torredüa de Val-
madrid.^ cuyo actual panadero 
sie ignora, para que eñ el tér-
mino de ocho días contados des 
de el siguiente al ^e la inser-i® 
ción del prerienle en eslé pé-, 
riódlco oílclai; y que siean M-i-
biles'.. comparezca jpiersonflimeii 
1)6 o por escrito para aieg&r y • 
probar en sw defensa lo que es ¡' 
time procedente, en él éxpídíi'n-
te que se instruye con eí niímí 
mero 124-1937 para declarar ad,';, 
.íninlstrativamejite la 'respojisa- tj 
bilidad civil que ste deba exlRlr ' 
al raisimo. .?orao oonsecuenda 
de su oposidón ai triunfo del 
Mo\'iralento Nadonal ; aperci-
biéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuido a .que htiblíL 
re ííigar. 

Dado en Zara'gtozta a 22 0í 
Junio de 1937.—El Juez de Pili 
mera Instaada e InstrucdóB,j 
Angel Miranda CortOIasi. 

El sefWr Juez de InflTttBcrán Os 
este partida por pipovldencia dé tíoyi 
dictada en el expediente que «e Ifl. 
gue jjOr acuerdo de la Conilíión pro. 
vlndal da Indagación de BieneíS da 
Navarra sobre tíectawdón de reapaa. 
BablHdaÜ civil del vtídlno .He 
casHUo, Josa Qarda^ cuyp actual 
paradera «e desconooe, Ka acoraa. 
do dtarle para que ea término 'dtf 
ocho días comparezca ante este Jia. 
gado ̂ con Objetó He oírle pn dicho 
exixxilente l̂ajo apercibimiento de quq 
SI no lo verifica le parará el per, 
Jltaido a gue'haya lupssr. » 

Tudela 24 de junto dfe W3L-EI 

&dctse|tíkttq̂  bkauAl íüM^t^ais, ¡ j 

Don AWf^l Goi-tnias Mirandâ  
Magistrado Juez de Primen | 
Instaada e Instrucción del 

' Juzgado número 1 de esW dii| 
ttaC 
Por el pxiestenfe edlclio bS pita 

e Ram<5n Vlllai' Reümado, veano 
qne fné dé Torredlla de Val-.' 
madrid, cuyo actual piarfldepol 
isfe Ignora, t>ara,que en el téri 
mino ds Bcffo díasi contados dfJl 
Qb el süguiente al de la fnisiep̂ i 
dón del prestente «n testé i^i 
ríódico lollíciaiv y que siean n'̂  
blleisi. comparezca pereonaimdi 
le o por escrito para alegar J 
probar len su defensa lo que e»! 
ftme prooeaonte, m BI éxpédié|>, 
le qü% s0 iDBtrt^né con 
ro 123-1937 para aieclapar m 
ministrattvamiente Ea respoí»» 
Mlldad civil que,s© aeba exP 
al mismOj como coñsecuenc® » 
Bie siu oposición al triunfo 
Movimiento Nacional; ape«í;i 
Méndole que de no hacerlo ^ r 
parará ©1 perjulafo a ^ Ku ĵ 
pe lugar. j 

Dado m zariggb<za a p M 
Junio de 1937.—© Juez 00 Z í 
mera In^lancía e Iiistniccí<«| 
A p ^ Miranda Cortíllas. 
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Córtalas MlrOMila^ 
üglstraao Juez He Primera 

Ítos'lanclía le Imistruodán del 

Juzgado laúintoo 1 de esita d u 

Ipof pnesmte eíJIcto ^ d í a 
[JoPgc Pradási Marcos^ vecino 
le fué de Torrecilla de Val-
adrid, cuyo actual paradero 
ignora, p^ra que en el téar-

no de ocho días contados de^ 
el siguiente al de la tases--

jo, del presente m esté pé-
fidSco oftdaf, y que siean M -
les.: coiüDarezoa personalmen 
I o por cííC^to para aleí^ar y 
abar en ST defensa lo que tjs-
36 proorfeute, esa el éxpédiéia-
jífue se instruye con el núme 
1 12? 1937 para declarar ad-
biistratJvamesite la respoittsai-
Tdau civil jíue se déba' exi^r 
[inísmi?, como oomsecüénda 
su oposicifitx al triunfo det 
Imtento Nacional; apercl-
tídole que de no hacerlo 10 
ürá el perjuicio a que hufiie 

[lugar. 

lo m Zaragoza h 22 de 

ío a0 1937.—El Juez d0 Erl-

littsfaaicía e IinstraccJ6n<. 

" M l r a j i d a CkvrtUla '̂. 

Aittgel Cartillas Mlriflindai 
^ 'raao Juez de Piwmera 

cía e IpstruccSón 'del 
i^ado íiiSmero i de esta cM 

^ BT presente edicto sffl d t a 
^ndsfeo Roda GUaberte vieci 
,que fué de la Puebla de 

jMéia, cuyo actual pariadesra 
jigiiora, para que m el tér-
po de ocho días contadofs des 
^ el síMíente ai láe la lasier-

aeT presente en esté .pfr-
c¡,™co ofídal^jt que s ^ ' & á -

M i ^ comparezca peirsonaímein 
íf S i ? P^^ escrito para alegar jr 
í MPDbar en su deftenisa lo que Ba-

se prooea,etate,'en lal éupédlélñr 
re se iptruye con elnúmlfl 
• 121-1937̂ , para aeclam- ad-
•ustatívamieinte la responda-' 
Md cIvU que ,isie ^ b a exlgtt 
misma como ciopsecueiaaia 
f« at trimofo del 

" imi^ to Nadonal; apertá-
'dotó que de no Kaóerlo W 
l í ^ P««Íiiicíro & qua fítóbie 

lo 

^ t M d a e Instnicctótt* 
í̂ 'iíJ^ada tToriíijSiS/. ^ ^ 

Don AM^ l Coirlíllasi MíraadaL 
Marfstrado Juez de Primera 
Instanda e Instructíón del 
Juzgado múmiem 1 de esta ciu 
dad. 
Por er prestenté edicto sH d t a 

a Paisfcual Pina Martínez, vecl-
vedno qne fué de e^'ta oa— 
pitál. cuyo actual pairadero. 
s|e Ignora, iiara que iga el tér-
mlao di8 c'.íR) días contados des 
de el siguiente al de la inser-
d ó n del presiente len iesté pé-
ríódlco dfldaí, y que sfean tíá-
bilesv comparezca personalmen 
te o por escrito para alegiar «j 
probar en sü defensa lo que ê s-
time procedente, «n lel ;éxpétíié|ii-
to que se iuistruye con el núme 
ro 120-1937 para deplarar a4-
minlstratívamente la responsai-
bilídad cívif que se d.eba exigir 
al mismo^ como .coasecumcia 
de K!u oposídón ai triunfo del 
Movimiento Nadona/; aperd-
Móndole que de no hacerlo le 
parará el perjuído a que huble 
r© lugar. 

Dado Zarágr^'a H 22 de 
Junio de 1937.—El Juez de Pri-
mera Insitanda e Instrucdón, 
A n ^ I Miranda Cortíllas. 

Arenas de San Pedro 

Don Gabriel González Bueinio, 

Juez de primera üistanda idel 

fjarHdo Sie Arena,» de San 

Pedro e Instructor de expift-

Hlentes) nombrado por la Co-

naJsSón provindai die Incauta-

ción as hSeiniaa por el Eista-

Ho. 

Por IBI precíente d ta y iisquie-
rl0 a Segundo Díaz Ma!rtj¡rL 
vtedno de San Esfteban del Yá-
lle y aKora en Ignorado jpiajra-
deoro parí, que raí el t ém i no 
de orao días! Hábiles, compa-
rezca ^personalmente o por es-
crito ante este Juagado palr<ai 
qíuia laJlsípuH y pruebe lo aula 
estime procedente ooiB motivo 
de expeiclientiB qu0 s;é ló sigué 
para dedat-adón adminislr'atí-
va de s!ü responsabUidád dvH 
con arreglo a í decreto número 
108, decre toJ^ de diez d^ ^ é -
ro último y íiisposidones cora-

{«lementarias, bajo apercibimlen 
o de presdndirsfí de d^cKo trá-

mite. 

Dado m Arenas Ba San Pe-
Bro a 19 dP junio de 1937.— 
Gabriel G. Btseno.—Giuzmán DK^ 
tningo. 

Don Gabriel González Buieqio, 

Juez de primera instanda del 

partido de Arenas da San 

Pedro e Instructor da expe-

dientes nombrado por la ¿o-

misíáQ proNíucial de Incauta-

d ó n da bienes.' por ef Esta-

do. 

Por eí presiente d ta y requie-
re a Francisico Díaz Gonzalezj, 
vtedno de San Esteban, del Va-
lle y ahcra en ignorado para-
dero para que "en el término 
de ocho días! hábiles, compa-
rezca persionalmente o por es-
crito ante esíte Juzgado par® 
quiB |a(legue y pruefc lo que 
estime procedente con motivo 
de lexpédientfc que sé lé sigué 
para dedaradón administrntí-
va de slu responsabilidad dv í l 
con arreglo al decreto número 
108^ decreto-ley de diez die éné-
ro ú lümo y disposiciones com-
plementarias,, bajo apercjbimien 
to de presdndirse de djicho trá-
mite. 

Dado en Arenas San Pe-
dro a 19 de junio de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Guzmán Do-
mingo. 

Don Gabriel González Buimo, 

Juez de primera in&íanda del 

partido de Arenasi da San 

Pedro e Instructor da éxps». 

dienteiS) íiombrado por la Co-

misión ^ o v í n d a l de incauta-

d ó n da bienasi por el Esta-

do. 
Por Bl presiente d t a y requíia. 

rte a Juan Cimbrón Gitrcía, 
t edno de San Esttéban del Va-
lle V ahora en ¡¿norado para, 
dero para que en el término 
do ocho días hábiles, cómpa-
rezca personalmente o por es-
crito ante esita Juzgado patria 
que feAegue y pruebe lo qup 
estime prooMent© oon motivo 
de lexpediente que sié lé eogué 
Ijara déclaradón admínisltrati-
va ,de síu responsabiiidád dvi l 
con amegílo al decreto número 
108, decreto-lfijjr de diez d|e éné-
ro último y ífisposldones com-

ftlementaria's; bajo aperdbimiein 
o da presidndirsfl de djclia trá-

mite. 

Dado m Arenaisi de San Pe-
dro a 19 de Junio de 1937.--
IGabrSel G. Bueno.—Giuzmája Do-
íoiofio. . ^ , L, 
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Don Gabriel Gioiazález Buemo, 
Juiez Üe primera Sustancia del 
partido da Aren®)̂  de San 
Pedro e insitructor día expie-
aientesi nombrado por la Co-
misión provlnciaí de incauta-
ción 010 bíepaa por el Esta-
flo. 
Por el prestente dta y requie. 

ria a AgusUfa Péiiez Blázquiez, 
vecino de Saa E,sitaban del Va-
lle y ahora en Ignorado para-
dero para que en eX término 
de ocho díasf hábiles, compa-
tiezca persionalmente o DOT es-
crito ante e&te Juzgado paira 
que lâ egue y pruebe lo qn® 
lastime procedente cxm motivo 
de expediente que sé lé sigué 
para declaración admiolsltrati-
va de isíu respónsabilidad 4vü 
con arreglo al decreto número 
ro último y disposiciones com-
ro último y disposídonjes com-
plementarias, bajo aperclblmlen 
to da presdndirse de djicho trá-
mite 

Dado len Arenas; de San Pe-
dro a 19 de junio de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Gnzmán Do-
mingo. 

Don Gabriel González Bueno, 
Juez de primera instancia del 
partido de Arena® de San 
Pedro e Insitructoc da expiB-
dientesí nombrado por la Co-
misión provincial die incauta-
ción de bienasi por ef Esta-
do. 
Por iQl presiente #lta y requie-

na a Jesiúis Dí^. Matíííi, 
vecino de San Esteban del Va-
lle y ahora en .Ignorado para-
dero para que en el término 
do ocho jiíasi hábiles, compa-
rezca persionalmente o por es-
crito ante este Juzgado pac?* 
que ajleguia y pruebe lo ,(juia 
estime procedente con ñiotivo 
de expediente qu© sié lé sigué 
para aeclaria<?[ón adminis,traíi-
va de istu responsabilidad civil 
coñ arreglo al decreto número 
108, decreto-ley de diez d© éné-
ro último y disposicionies com-
plementarias;, bajo apercibimien 
fo de pres:cindirse de dicho trá-
mite. 

Dado Bn Arenas de San Pe-
dro a 19 de junio de 1937.— 
Gabriel G. gueno.-Guzmán Do-
mingo. 

Don Gabriel González Bueno, 
Juez de primera instancia del 
partido de Arena,sl da San 
Pedro e instructor de expe-
dientes; nombrado por la Co-
jnisSón provlndáT ¿e incauta-
ción de bienas: por el Esta-
do. 
Por ei presiante cita y requia-

ré a Isidorio García González 
vecino de San Ê steban del Va-
lle y ahora en ignorado para-
dero para que en ef término 
de ocho días; hábiles, 'compa-
rezca personalmente o por es-
crito ante esta Juzgado painai 
que lailegue y pruebe lo quia 
estime "procedente con îpotivo 
üe jexpediente qu© sé lé ¿gué 
para declaración adminls,ÍraU-
va de s'u responsabilidad civil 
con arreglo tu decreto número 
108, decreto-ley de diez dje éné-
ro último y disposiciones com-
plementarias, bajo apercibimien 
to de prescindirsa de djcho trá-
mite. 

Dado len Arenaa da San Pe-
aro a 19 de juiiío de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Gu^mán Do-
mingo. 

Don Gabriel González Bueno, 
Jujez de primera instancia del 
partido de Arena,si d© San 
Pedro e instructor da expe-
Oientesi nombrado por la Co-
uilsSón províndaT de incauta-
ción da bienasi por Esta-
do. 
Por Bl presiente (áta y requie-

re a Casimiro García ^ Pérez^ 
vecino de San Esteban del Va-
lle y ahora en ignorado para-
dero para que en término 
de ocho días hábiles, compa-
rezca persionalmente o por es-
crito ante esita Juzgado . par» 
quie' î eguie y pruebe lo quieí 
estime procedente con motivo 
de expediente que Sié Té sigué 
para declaración ¡admliils;tt̂ atí« 
va de ,s,ti responsabilidad civü 
con arreglo al decerto número 
108, decreto-ley de diez dje éné-
ro último y dis'posiciones com-
plementarias, bajo apercíbimiea 
lo de prescindirsie de dicho trá-
mite. 

Dado len Arenas da San Pe-
«aro a 19 de junólo de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Guzmán Do-
mingo. 

Don Gabriel González 
Juez de primera instancia d 
uartido üe Arenasi de s¡ 
Piedro e Ins'tructor de exi 
dientesi nombrado por la ^ 
misión provincial de incaul 
ción de bienes por el Es! 
do. 
Por Bl presente dta y requi 

na a Apolinar Díáz RodrM 
vedno de San Eisteban del VI 
Ue y ahora m Ignorado p 
diero para que en el térmlJ 
de ocho días; hábiles^ conjpij 
rezca personalmente o por« 
crito ante esdio Juzgado p« 
quiQ !i4eguia y pruebe lo 
estime prooedente fcon motii 
de lexpi^ente que s;4 lé si| 
para declaración adminisr 
va de slu responsabilidad 
con arreglo al decerto númi 
108, decretoJey de diez dje 
ro último y dispoisiciones coi 

f)lementarlas, bajo apercibimíf 
o de presdndirse de d^cho' 

mite. 
Dado en Arenas de Sm Pf| 

aro a 19 de junio de 1937.' 
Gabriel G. Bueno.—Guzmán Dí| 
mingo. 

León 

Juagado 00 primera 
de León. 
Las personas que íuPgo se 

prie^án y cuyo actĵ al 
dero isíe ignora, comptoiceri 
len el término de ocho 
ante el mencionado Jiwi 
cargo de don Enrique" _ 
Gómez, isjto en lá calle de 
vantes:„número 10. j)ersoiaaI: 
le o por eacrito, evacuando 
audiencia que conforme al 
lículo cuarto de la orden de 
orden de 13 de marzo úU: 
último „fíe les concede en el 
pediente de incautación de 
neg que contra los mismos 

íomón Pondal García, Sficnj: 
díno Rodríguez Diez, Joslé ]l 
áauiela Tascón^ Tomás FeroW 
. Martínez y 'Celesltlno Láíz B| 
Hrígueẑ  domiciliado^ todos 
lUmamente en Valdeblmbr̂ s y 
oente Martín Marairisii, qû , 
©sjtuvo en Trobajo del 
E5H>edlente número 3. 

Hilario de la Fuente 
y Martín Prieto OrdAs, 

miciTlado,a últímamiente en P"' 
le Castro, expiediente núni>« 

Vitalino" Gallego CuenUa, 
lediente número 83, domlo 
"timámente en León. 
Pelayo García y Gairclí), 

micililaaú jfUtlmjamieKite «A 

pe 
¿l! 
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.(La Seca). Expedlfiiate nú-

uueí y 
o j i a do úlümamiejate m Cua-
Ü«ísi. Expedienta número 85. 

Hilario Prieto Llamasi, do-
iliado últimamiente le» ©ata 
ital. Expediente ¡aúmero 81. 
Bóíi 17 de |u¡nio dfl 1937.— 
\víiz in t̂riuctoE. 

Vergara 

ido de piimera .toslacía de fa 
llH de Ver gara y su partido, 
ímigló LomWde ' Unzueta, do-
lado últimamente en Arechava-
oomparecerá ante este Jiizgado 
"O d!^ término de oclio días 

do ser cfldo jen el expediente 
itrativo que me hallo instru 

, para declarar la responsa-
id dvil que proceda exigir al 

libara 17 de iuiio de'J937. —. 
' 1.a instancia, Antonia 

i I 1 r r • I 

Diado en TafaUa H 16 da Junta 
de 1937. — Josrá Miaría de Meea. 
—El siocnetar'Ao, Luis "VaJencXano, 

Teruel 

En virtud de lo acordado por leT 
sQflor Juez de pnnieria tnstancla de 
T«ruen''jr su partido en providencia 
de esta fecha, dictada en eí expe-
dlenbí*'núm. 25 sobre incautadtón 
de í 'éu"" contr.a Pedro Torríjo Mo 
reno y Juian Antonio Lallana Pas-
cual, vecino i de Calamocha y cu-
yo actual paradero se ignora, se re-
quiere a oJchos expedientados pa-
ra qae en ei término de ocho mas 
comparezcan ante et Juzgado de 
primera iiStancla de Teruel, perso-
imlmente o por escrito, alegando lo 
que en su descargo es.tinien proce-
dente, bajo apercíblmieñlo dia ^ue 
6i no lo nacen Ies parará el perjuí-
pio a que Ihaya lugar 

Teruei 26 de junio da 1937.--
El 'sBcretario accidental, l 

Antonio Martín BaHesteni, 
de primera tnstanda e ins-
ain de la vüla de Vergara 

su partido v designado pa-
la instrucción de expediente 
incautación contra don JosS 
iiiio Agulrre Lecube. 

) 
Por el presente que se insertará? 

en ;¡BI fSíIetín Ofidal» de "OuJt-' 
puz<S« j en ei de/ Estado de 
BT^SIS, se día, llama y emplaza 
dogíosé-Antonio Aciúire y Lecu-
be para que en et támino de ocho 
días Jhábíles comparezca ante este 
J u ^ d o de primera Instancia e tos-
t r ^ ó n de Vergara (Guipúzcoa) 

I® ®P inj T9 uoo 
d i ^ que lastruj-o sobre incauta-
ción ;de bienes, aperdbiándole 
quMde íLo compiarecer le parará' 
e ^ j m c i o j que Mye lugar 

D<ffi José María de Mesa Fertán-
primera ftistaada 

^ t o audad die TafaUa y BU 

&r ©I presente se hace Saber a 
-Pajier Domezaln Chavarrl,, do-

^ ^ d o en ^ j o n a , cuyo actual 
i ^ ^ e r o se desconoce que en es-

como .delegado de la 
umsion Provincial de incautacÍ<5«J 

le expe(^ta con eJ númerol 
ira declarar adminlstriatlva'-l 
M responsabilidad civil q ^ 

por su Intervenl 
^ t r a eí Movimiento NiacioMall 

«quiera para que en eitlirl 
^ ocho días comparezoa per-l 
ate o por escrito, alegwidol 

» su deleusa o o n r á n ^ ^ • 

Ponf errada 

_Don ;ruJío Peni'ández 
Juez de instrucción accidental dé 
esta ciudad dfe Ponferrada y 'su 
partido. 
TOr el présenle edicto se cita, Ha 

!mja y e m p ] ^ a los IhcUIpados Isit-
•Qoro Barba Palacio y Julio Alvarez 
Bedondo, domiclüados últimamente 
©n Foigoro die la Ribera de este par 
tido judiciaTy cuyo actual paradero 
se l^ona a fin ae que dentro deí 
témuno de cinco días comparezcan 
ante este Juzgado a fin oe hacer 
efectivas las résponsabflJdades d-
viles a que han sido declarados 
responsables eí primero por la su-
ma de diez mli {«setas y er* según 
do por la guma de ocho mil pese-
fcasj y requerirles ai efecto bajo 
aporablmleinto de que si no ío veri-
fican, &e procederá por la vía de 
lapremio a su exacddn, pues asi la 
tengo acordado con esta fecha en 
ei expedienta que Instruyo adminis-

^ V a r ^ ia 17 de'junio traüvo con eitiúmero l 'deí corrfen 
0^037. — Antonio Martin, t-. 'Eí le año contra los mismos. 
seOTtano, Lareozo Sarmiento. B Dado en Bonferrada a 25 de ju-

^ n i o de 1937. — JuUb Fernández. 
Tafalla P l ' ^ secretario, Femando 

Paiencta 

Don Mlanuei Pténez Romero, Juez 
de l.ft instlandla e instrucción 
de la ciudad de PalencXa y su 
partido 

Por el presente adicto se reíjule-
U SieirvandQ Becejrrll Llamas, Te» 

¡ciño que fué de Falencia y hoy raí 
imorado paradero, para que en ef 
término de ocho días hábiles, com-
parezca ante eí Juzgado de instruc-
ción da Patencia ,personalmente o 
>or escrito para que alegue j pruel-
>e en su deiensa 16 que estiníe pío 
cedente en itepedlenie admlnistrati 
vo que sobre declaración de respon 
sabilidad clvü se le sigue con él 
número 34 dai afio actual, por déla 

2S45 

melón de la Comisión Provincial 
de incautación de bienes de esta p 
provincia, bajo apercibimiento en 
ptip caso de pararle el pei'julcla 
consiguiente. 

,Dado en Palenda a 25 de lunlo 
de 1937. Primer Año Triunfal. 

Manuel Pérez. — El secretario, 
judicial, Isidoro Páramo. ^ ~ 

Antequera 

Junta Provincial de Incautaciones 
de la provincia de Málaga. 
Por ei presente y en -wtud de 

lo mandado por ©1 señor Registra-
dor de la propiedad de este partido 
designado por ei Excmo. Sr. GGq 
beraador civU de la provincia, Juez 
instructor del expediente de respon 
sabilldad clvü contra Josié Daniel 
Llop, por providencia de esta fecha 
jse cita a >iic&o indiViduo,, ^ fin de 
de que dentro del "término de ocha 
días contados desde la inserción 
deí presente en eC t Boletín Ofitíál 
del 'Estado» cómparezca ante esta 
Juzgado ,sito en la calle de Can-
tareros de esta ciudad, núúm. 19 
para ser oido f n dicho expediente, 
bajo apercibimiento de que si na 
lo verifica Jte j ^ a r á el perjulcÍQ 
a que hubiese lugar en derecha. 

Antequerá 23 de junio 1937.— 
Et 'secretario, Mlguei Melera. 

Oviedo 

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de primera instancia en 
funciones de la ciudad de Oviedo 
y Su partido^ designado pata la lns_ 
trucción del expediente a fin de de. 
clarar administrativamente la respoa-
sabilidad civil, .que püeaa exi^nse 
a Felisa Avelia^ vecina de la ciu-
dad de Naranco, casa número quince 
de esta población, por su oposición 
al triunfo del Glorioso Movimiento 
NacionaLj, Se cita a la misma^ cuyo 
actual paradero así como sus cir-
cunstancias ^rsonalciS se desconocenj 
para que en el término de ocho 
día3 hábiles ÍJpmparezca ante este Juz.* 
gado, bien» personalmente o por es. 
cri'o, donde puede , alegar en su de. 
fensa lo "^ue le conviniere baio aper-
cibimiento que de no verificarlo le 
parará, el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho. ^ 

Oviedo 16 de junio "de 'iQS?^—El 
Secretario^ Ramón Calvo 

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de jírimera instancia en 
funciones de esta ciudad y, su partido, 
designado,para la instrucción oel ex-
pediente. con el fin de declarar ad-
ministartivamente la responsabilidad di 
vil que deba exigirse a Manuel Igle. 
sias. (a) Pinto, vecino de la Travesía 
de Colón d éesta población, cuy.a 
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paraderd'^yi demás ttooinstandas per^ 
sonalea Se desconocen, como conse. 
cuencla !de ¡su oposición al trlut^ 
fa del Glorioso Movimiento Naciou 
ual„ s ecíta por medio de La presente 
cédula; a dicho sujeto para que en 
el término d eoch^ días liáblles cocO. 
parezca ante este ujzgadoj bien per. 
sonalmente o, jjor eBcríto^ doflda pue. 
de alegar en su defensa la que crea 
convenlen'fe: bajo-Apercibimiento que 
de no verificarlo ^k parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho. 

Oviedo'16 de ]un»o (íe 1937v-Bl 
Secretarlô  Ramón Cayivo 

Vigo 

Don Rafael jSelgado Itjbarren, Juea 
de primera instancia diel Juzgac^ 
número 2 del partido de VigQ, 
Par él presente edicto se "üaoe Sfu 

ber: Que en el ^pedientc admini^ 
tratlvo que ise sigue en este Juzgado, 
por delegación de la Comisión de 
Incautadbnea de Bienes pn la próu 
vlncia de Pontwédra- para podec acor 
dar la responsabilidací civil en que 
haya podido incurrir, el inculpado 
Florejiilno Dominguez (a) el Dientes, 
vecino de Bayona por hechos de opo-
sición al Movimiento Nacional jSe 
acordó sea oído dicho inculpado >i 
como se desconoce su actiial paradé. 
ro, de aca.rdo con lo dispuesto en 
la orden de trece del pasado marzO^ 
se cita al referido Florentino Domín-
guez y se le reqüiere para que en 
el término de ocho días .hábiles con-
tado», desde la publicación de este 
eaido-en el «Boletín Oficial del'ES. 
iado y en el d eesta provincia, com-
parezca en este 'Juzgado Instructoj:. 
sito en la calle del Príncipe núma. 
ro5ro 56, peraOnalmente o por médio 
de escrl;ó. alegando y: proponiendo 
laf pruebas que crea necesarias en 
Su defensa . ; ' , 

Y para su publicación en t i «Ba. 
letín Oficial del Estado», expido el 
p'reseñ^e en Vigo a 12 \unio ""de 
1937—Rafael Delgado.—El Secre^flo, 
Luis Aranda. 

Orense 

DOÍQ Juan ReiTera ROyesl, Jiuej! 
die primera joiülaacia e nastruc 
cióu y iQsipecial de incautacifia 
üe bienes de la provJjacJa de 
Orease. 
Hace público,^ que m virtud 

He lo dispuesto por jnesolucíón 
üe ésla fecha eai expediente de 
resípooBabiildad clw que ins-
trqjTe cooa el número 46 do 1937.-
contra diáo Demetrio García Al-
varez. de 30 aflos ds edad, sol-
Ilero.^iíJjrador Wjo üle Primitivo 
S¡ He B o ^ patunai 71 vesana ^ 

CBas^ teas Bl MuJüdplo m Ctoi-
bra, paríSdo JududW de Verfii}, 
{Oxiensie) y m la actualidad au-
aqate y m Sgaoradio ̂ paradera 
a miedlo del preisiente ledüctiô  sé 
dta a dicho acusadiOi, piaría qmia 
m el improrrogahiia plaao da 
ocHo dfasi faábileis,, a con-
tar diei^ eJ Siguiente al en qué 
aparezca pubUaado esto en e] 
Bolietin Oficial, oomparezca lajî  
Be esta Juzgado ©spédal dl0 ínr 
cautacáoiDiesiv ípistaladQ efa pl se-
gundo plw dial Palacio pravtar 
cial de Onenaiei, para sen oíd4)t 
al objeto de qufi aJeguie y pruia-
be en gu defenPa^ persq^mto,-
ta o pcff esicrltoj lo quejeBttmei 
procmentB a isai descargo, apsn 
dbiándoliQ que día po hacerla 
le pararán los perjuícíots ^ q̂uia 

a 19 junio de J.937. 
—El Juez insitructor, Juan H|&> 
rceua.—Eif Secretario, 

Don Juan HCTuera Reyes;, Juiey 
de primera Insltancía B instruC 
cSóin y esípedal de^fecautadtófi 
de bietiEssi da Ja provindía da 
Ormsfe, 
Haoe páb;fco,^qu© m vlrtua 

de lo dfcpuesto por resoliicito 
de ésla fecha en expedlénté dé 
resiponsabilidad civil que ins-
truye con el número 44 de 1937-
ctfalm den Primo Cándido jíel 
Río GoíuáiBZv de 455 añosi^da 
edad, soltero^ maestro, nacionai 
hijo dé .íesús M.a y d» CiPncep-
ción.,naturai y vedcuo dé Villar-
debós Bl partido ju-
diciair fVerfn (OrmE^e) 
«ente y en Ignorado paradero 
a medio del proaenta edicto, sé 
dta a dicho acuí3i,aido, paria que 
en el improrrogable plazo de 
ocho días hábilira, a con-
tar des|de e'. siguiente al fin qué 
aparezca publioado esta en el 
Boleim Ouclal, comparezca an-
te eíide Juzgado especini de Jñ-
cauladoue^ instalado en el se-
gundo pt=<ó del Palacio provin-
cial de Orenŝ a, para ser oído 
al objeto de que alegue y pruie-
be en j3iu defensa^ personalm^-
te o por es^to, lo que jpstime 
procedenLa a jS.Ti descaigo, apee 
dbléndole que de no hacerlo^ 
le pararán I03 perjxiidoB ÍI que 
baya lugar, 

Onenae a 19 do íunlo de 1937. 
—El Juez instructor, Juan He-
maca.—El SecTEtarilo. 

Don Juan IJerrem Reyesi, 
da primera toslanda B 
ción y (B&pedftí día Imoaut 
da bienes da la (KrQvIUDdB 1 
Ormsa. 
Haoe públlcáv Qoe lEW 

Qa lo díspueslo por nasol 
da é^ta fecha m e^piadléaté I 
ii8s5)onsabllldad d ^ .que , 
Iruye ctfn el númlteTO M de II 
contra Josié María lAprn F( 
náiBkd^ áe as «Sos div i&dad, 
isndo.̂  labrador» hijo m Tei 

de Vloaita, ¡ttfttwml y 
Canipobec35m)a, en el M 

pídpío de Castré m Vi 
parfido ludXcíaí Ü» Veim {( 
se)) y eü la acíuAlldaü 
siente y m Ignorada 1 
a miedlo del presiente Rdlcto, 
dta a dicho acuiSpdiO, piara 
|en el ímprorrogablo plazo 
ocho días háUles, a contar ' 
lar desde el slguXentia al ifin 
manezca pubijfcado ósle fti 
Boletía OKdaí, oompareza 
la esito Juzgado cflpiedai fle 
cautadonieisi, SnHtolado en ei s»̂^ 
gundo pfcp del Palado 
dal de Oreas», para SCT OH 

objeto de quB alague y pr 
ba en su defensa, pi&sonafnii 
te o por escrtlp, lo qu®i, 
prodeiienlfi a sn descargo ai 
dbiéndol© que de no hai 
le pararán los- perjuídos a 
" va lugar. 

renstc a 19 d» junio de 
—El Juez instructor, Jnaai 
rnera.—El Secretarlo. 

'i 

Don Juan Herrera Reye^ 
da primera instancia e instJ 
dón y esípeclai d® íncautadM 
de bfaoiesi de Ip. provinctódi 
Orensie. 
Haoe público,, que en vlrti 

de lo di&puesto por resoludl 
de ésta fecha en expediénté í 
raslponsabílidad dvd que i» 
Iruva con el ¡húmero 53 dé 1® 
contra don Aleiandro AJvari 
Justo, de 2fi aflós de edad, 
tero, labrador^ Lijo de- MaflJ 
y de Conaueio, natural y v» 
de ChákSi en el Munidpío do 
bra. partido judídai de V( 
(Orenae) y en la actualidad 
smte y en ignorado parac 
B medio del presienta edicto, 
dta a dicho acusado, par®' 
en el improrrogable plazo 
och-o díasi hábiles, a contar 
lar desde el siguiente al «Q 
aparezca publicado eisll» ^ 
Boletm Oñcltaf, oomparezCA 
19 esto Juzgado especial 
Oluiadomsi, l|i!St«M( » ^ 
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ao pINo Pialado provlto-
ÜB Oneíisp, pora iseE oídiO 

bbieto de qu0 y pru/0' 
n su dfifiemisaj piMisoinialmiesnr 
por escrito^ lo qua estima 
^ t a fl su descartíq, apeo 
loliQ que de mo hacerlq, 

; íoiSi Eieciüíciioia a^quia 
^a lugay. 

msie a 19 día lulnXo Oa 1937. 
Juoz Instmctor, Juan He-

£11 SecrfitArta 

Pontevedra 

Sempla tteí Cflswo ^ Me-
lédez, Juez láa primera ípis-

[a B ípxsítruccjóia de Poptau 
:a y jsiu partido, 

'or preaente Bago sabec: 
en expedienta dé réspoinsa-
lad dviU que, como Juez 

obrado por la Comisión pro-
idal de iucautadóta de biemeisi 
esta provincia, Instruyo copr 
el vecino que fué de eif<ta 

)Ital Federico SelgaS GuUlén, 
lerdante y actuaimcíate esgi 
jrado paradero, por medio 

VB la pre£CT.te^ se le réquíéJr^j 
pira que en el, término de ocho ! 
dMs hábiles, comparezca en dl-| 

, .,d|o expediente, pers(onaImeíatéi 
^>ofpor egcrito^a fui de que ale-I 
/gue o pruebe en au deffejasa I,oj 

esíimB prooedent©. 
>ado en Pontevedra, l̂a 24 'd€ 
io de 1937.—Serapío Ca^aro.} 
• Secretario. 

Serapío del CAsero j Me 
Hfidez, Juez de primera la! 

íjuda e insitrucdón de Poj 
l edra y su partido, 
^or el pre- îínt; hago saber:' 

¡le en expediente dé rés-poma-
Pdad civil que, como Juez 
jmbrado por la Coralsión pro-
Hidal de incautación de bienes 

esta provínciaj instruyo con-
' el vedno que fué de e^ta 
ipital don Joaquín Maiquier'a 
máadez, de treinta y" ocho 

f^os^ casado., lestudiante de 
'^^macia y laotualmente en 

lorado parádiero, por medio 
la jiresmte, se le réquiéré 

n que en el término de ocho 
hábiles, comparezca en dx-

30 expediente .persfonalmetaté 
poa escrito, a fin de gas ale-

TJe o OTuebe en w diewnisa 
ue e&umB procedente. 

U ^ o Bn Pontevedra, m 24 

^ día 1937.-nSerapto ~ 
SflBwuito, r 

Málagal 

Pon la pxiesientia ¡yi n vMud 
Gbe 1,0 mandado por el ;sefloio 
Jviez de tns t̂rniociK^ dea distrito 
de la Meroefd de iea(ta ,ciudad» 
nombrado idsip©cialm¡E|nte pama 
Insftruipr ^ expadlénbe diQ m s j ^ 
lEialmdad contra Beomabó teB-
nández CapiveU, cuyo adtuaíl piah 
radero se ignora, tse cita a di-
cho Inculpado o Cía diQ que en 
término as ooho dí<i& contador 
destíe te inserción de la pr». 
isjente en el BoXetm OficiAl com-
panelea «nte e&te Juzgado^ sitoi 
len el pi»o segundo de la casai 
núiuiero 25 de la Ai&meda Prin-
dpaJi de ©sjfca düdald^ con objetq 
die ê̂ r ofdo m oí ^ e d i m t á 
balp apercibimiento «la aue ^ 
no loi jrtsriftca te paraxá el per-
iuicio a ..qu» hybiQiV' ijng^ ^ 
deriecho. . 

Málaga 7 m junio da 1937.— 
jEU SiBcretario«,i^ Alma^án. 

^ ^ S o s del Rey Católico 

Don Fernando ''Unzón y, Burrpca , 
Juez de instrucción de la villa cl̂  
§03 del Rey Gatólico, e instruatoc 
del expediente tjue ee tQrá; 
Hago ?aber: Por el" îpresenfe se 

cita a Adrián Sabalza C^vo^ vecino 
de Luesia y cuyo ádual paradera 
se ignora ,para que en término de 
ocho días hábiles comparezca ante 
leste Juzgac: .personalmente P , por 
lescrlto, para alegar y, probar en su 
defensa lo q̂ue esiime procedente a 
resurtas deí expediente que se Ins." 
truye para declarar administrativamen. 
Xa la responsabllJad civil que se doba 
¡exigir ai mismo como consecuencia 
de Su oposición al triunfo del MovL 
miento Nacional, bajo apercibimiento 
que de no Ijaceflo le parará el per„ 
juicio a que haya lugar 

Dado en Sos del Rey tiitólko a 
23 de junio de 193.—El juez inatruc. 
torj ternando Lanzón.—El Seccet®. 
riOj Elias Oervás. ̂  

Laiin 

Moiitoya Glménea^ Mig'iel, da 
60 años de edad, soiltero, h i jo 
de Oporto (Portugal) ambulan-
te, cesitero y Gabarrl Giménez-
de Tomást y Ramona^, natural 
A n ^ , de 17 años de edad, sol-
tero, cesleano, h i jo de Ramón 
y Lulsia, ambulante, gitanos, p ro 
bBsiadoa en sumario nümero 138 
de 1935, sobre hurto, de caba-
lUeriaisi. 

Comparecerán en el térmSniq 
diez díasi toba esta Juzgado 
Ipslmodóm al objetio dü cons 

Htulrsia m prtlislón diacnetadapoB 
auto de 11 de diciembre áltl-
mo, por la lima. Audiencia da 
Pontevedra^ bajo aporcibtaiíen-
lo diB 6|Br dectarad<^3 ;nebeldea 
isa no lo vteriíican en el plazq 
IsfetfLalado. 

Al proplto Hempo encargo la 
íoaajsi las autoridades y agentes 
de la Poldtáa Judicial^ pnocedan 
a la busca y oaptui:'» de dichos 
prooesi8do8.^togresáwloios en la 
cárcel de vil'a a mi dispo-
sidón^paso de ser habidos. 

Dado m Laifia a 12 de iunla 
m 1937.—El Juez; día íii&ffcruch 
rtón.—El Secretarlo ecddentaJ, 

Gas(üñelr0is González^ Joisé, án 
80 añosi„ hijo de Ramón y Jof 
islefa. iornalerio. poiltejx», natural 
y vecino de Púiamoi& (Tuy) da 
fesitatura alto^iojois oscúi;os^ pelo 
canoblo, nariz y boica regulaas, 
proceslado ^ sumario número 
42 d» 1935 áiobre lesionas gra-
IVB̂  

Compianeceráí en el lérmtoip 
de diez días ante e«te Juzgado 
de InsSxucción ai objeto de cona 
títairsíe en prisión decretadapoi 
auto da 3 de noviembre ulti-
me, por la lima. Audiencia da 
Pontevedra,, bajo apercibimien-
to d© s(er dedíxi^doi rebelde} 
sS no lo yeüfiican en el plazo 
iSieñalado. . ' , , 

Al propio tiempo encargo a 
todasi las autoridades y agentes 
de la Policía judicial, procedan 
a la busipa y captura de ^cho. 
proceb'ado, mgresándcfle en la 
cái'oel de e,bta villa a mi dx^o-
isición caso de ser habido. 

.Dado en Lalín -x 12 de juinioi 
de ltíS7.—El Juez 'da iastruc-
cióii-'El SacretaLlo accidential. 

Molina de AragOn 

Don Vicente Diez Gaspar,, Juez 
de in&lruccíón accidental do 
esita ciudad y su paíüdo. 
Por leí presiente cit;o„ llamo 

y emplazo a Alfredo Gazorlai 
iMancera,. piédico, y a Gato Jua-
na Martínez, naturai ©site de és-
ta ciudad y vecino,a ambos de 
la misana ,,cuyo actual partadierfl 
Ble ignora, a fm de que com-
pBrearan ante osite 'Juzgado,, en 
lérmino de diez días siguientes 
al en que la pref^nte sea in-
gerta tífi Bl Boletín Oficial, al 
oújeto de notificarlie& el auto 
do" procesamiento dictado en el 
BÍumario que se Instriuyia con el 
uAvam & Oe siobce Oa-

SS4? 
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flosi y usurpadóJL, recibirles '4®' 
claráción wida^toiia y oonsitx-
tulrsie ea prisión ,bajo apercibi-
miento quia die no comparecftr, 
Üientro ael ©xpresiado término 
l©s¡ parará el perjuicílo a que 
hubiere lugar y ^eará» decU-,] 
rados rfibeldeia. 

Núm. as, don Büisllto Pomlndes; 
Lecuoma, vodno da Zumaya. 
^Núm , 27, don Antonio Nevarlo 
imola, veclao de Irúa, 

Ni5m. don Ladlsíao Iguain 
TeUería, vecino da Zumaya, 

Núm, 33, dofin Josieüa Laturlon* 
>do ArbUlftga .vecino d« Zumaya. 
J Núm ,38, don Adolfo ''Ziibli» 

Dado ea MoUaa de Aragónl jSomzu, v«dno de Zumáya, 
a 5 ^ inayo de 1937 —Vlomto 
Dl0z,—Ei SeGTíitArío.̂  Felipe ü^ l 
cartao. í 

San Sebastián 
Dou Josá LtJÍs Pone© de León y 

Belloso, Juez dfi 1.» ínslaacM 
0 instructííóíi y «specM núnwro 
1 pars insmur fos expediente» 
de inmutación de bienes de m 
p r o ^d i a da ~Gu>púz<5oa. 
Por 8l .pr«s©nte se cita, llama y 

emplaza, e todas las personas que 
se incluyea eu íft relación que se 
lacompafi* ai final, las que actual-
mente sd encuentran eü ijgnorado 
pftradetío, para que en el término 
de ocho dfes hábiles ooniados des 

Núm, 41 don JuAn MuguriUM Or-
¡ozo, vecino de Aí^pdm. 
'íúm, (43 ,don Miguel Líotíagla 

Liarburu, vedno de Irun, i 
Núm. i i , don Benjíutiín Mondo 

Ibarziabal, vecino de AspeWa. 
Núm, 45, don Josí Labandalbat 

Echegaray ¡vecino ¡de IrúO. i 
f Núm. 48 ,don Jesús Cojuda He-

t rrero, ,de Mendoza, wcino de San 
Sebastián. ' , 

S4n Sebastián a 22 ds junio do 
1937.—El juez especial, Josií Luis 
Ponoe. — £ í '¿«cretiarte. ¡ ^ 

Logroño 

'Don Siaivador Sánchez TerSo, Jiiaz 
do pnmera instañcla e Instruc-uü OCHO ojiRs uauuea o^aLauut. uc»- ^ as primera sinsuincva e msu 

Ide el siguiente »l de 1« publica,' f cáón del partido de Logroño, 
ción de este i6dlcfo en los Boleti' 
nes del Eitado y de la E r̂ovincíft-
comparezcan ante ©ate Juzgado es-
peciad núm, 1 ^to en los locales 
de liM Audiendia Provincial de esta 
audisKÍ perssiaaim^t© o por osecito 
para que aleguen y pt-u^n en sn 
defensa cuato estimen oportuno por 
tonerJo ftsí Taoordado en Iqs expe-
dientes de Éttcáutadóa do bienes 
de los número» que Is contlnuia-
ción se indican y qüe so instruyen 
BT. este Juzgado especial para decla-
mr admiulstrauvamisnte las respon-
sabilidades civiles qua procedan exi 
gir A Jas referidas personas, de 
oonloríiijldad con lo preceptuado en 
los 'Ii«crelos de 13 de septiembre 
de 1936, 10 de enero de Wa7 y 
órdenes de esta úllima fecha y de 
19 de marzo del actual y aperci-
biéndoles que de no comparecer lea 
pararán los perjuiclós a que hubie-
re lugar. . , í • , . 1 

Relación de personas a ¡julen se 
cita, llama y emplazia por el ¡are-
sente. i «ív i 

Excediente ojini. 1. don Jtiaa 
Irlgoyen, Egafia, vecino de Zuma-
ya. 

Núm. '4, don José Azaróla Ax> 
diaz, wclno de 'Gavlrla. ^ 

Núm. 5, don Juan Chavarri Ot-
milugue, vedno de Zun^ya. 

Num. IQ, don Florencio Ibargu-
ren Gómez, vecino de Zumaya. i 

Núm. 12, don José Maria Osia 
Amás, (vecino de Zumaya. 

Núm. 13, don Iñigo Solaoo Pe-
Jlai, vedno de Zumaya. v 

Ndm. 15, don Domingo Sánchez 
Lerin, vecino de Zumaya. 

Núm. 16, don José Udavo ür-
Ijiete, vecino de Zumaya. 

Núm. 18, don Luis Urbíeta Irl-
goyen, vecino de Zumaya. 

Núm. 22., don Benigno R(?driguez 
Fernández, vecino de San "Sebas-

. I í U í . 1 

Como juez especial nombrado 
porJk Comisión provincial do incauta 
ción do bieuos de esta provincia pg^ 
ra instruir expedienta sobre declaria 
ción «dminisirat^'á de responsabili 
d)ad civlu de Matías Cbavam Arta-
cho, de Cenloesiro, he acordado en 
lei Eolsmo, expedir p r ^ n t e , coma 
lo veriflloo, por ei que se cita al re-
ferido presunto responsable Matías 
Chavarri Artacho, actualmente en 
ignomdo paradero, a iln de que 
en el término de ocho días hábiles 
comparezca ante esto Juzgado espe-
cial, iwrsonalnwMte o f i í ^ escrito 
para que alegue y pruebe en su de« 
fensiac lo que estime procedente, ba 
io apercibimiento que, de no veri-
lioarlo, £e panará el perjuicio á que 
hubiere lugar. l , í. ^ l .C i 

Logroño 22 de junio de 1937. 
—El juez Instructor, Sialvadot Sán-
chez, I ' . I >> _ i 

TruJIUo 
D, Enr i ce Moreno Albarrln, Juez 

de primera instancia e instruc-
ción de la .ciudad y partido de 
Trujillo e instructor del expe-
diente de responsabilidad civil 
qi'p sp tramita contra los veci-
nos de Campo-Lugar.^ Nicomedea 
García Solis y treinta y seia 
'más. ^ , ' , I , 
Ppr ei presente que se expide 

m miéritos de referido expediente 
ŝe dt» a incufpados Nlcome-
des García Solis.̂  Jacinto Muñoz 
Arroyo, Agustíu HornUllo Frago-
sos, Francisco 'González Barroso, 
Juan Sierra González. Agaplto Mal-
domado, Andrés Moreno Tena, Juan 
Manuel Cipriano .Almendj-o^ Dionl 
sio Miaeso Blanco^ Juan Antonio Ra 
mos Torres^ Francisco Rodríguez 
Ziarza, Francisco Sánchez Bernaben, 
VBlentin Pizarro Diez, Justo Frago-
sos Mflsso, Rodrigo BlaacQ Ibñrcflv 

F r w a d s c o Gsycla Jímen^iís, 
ció Sáncbsz Benltez, Aiulré»' 
rroUo Fmgowj, Nicanor Maeso! 
co, Ijómás Hlantw Nlel^, , 
nio .i) Moriíno, Cit-iHoo . 
zí-Wz xasvtf, AndrSs Coíralcí 
qujo¡_ Frauasco Ruiz üonráI«z, 
aro'Graiíjü Maeso.. Juan Amb 
R'amos, Santiago Biaiico Goai, 
Mamiel Maeso Cliaves, Antonio^ 
Bo Mor6ti,o' Femftíido Rodriguaifl 
jiarro, Franasco Rotírfguez f 
rra, AnViido García López, Ft 
cft Maes» Urdinía, Manuel Ca 
Ro<íU0, Cándido Juárez Garda, 
sftí iíaeso Urbina, Femando Nk 
Topitia, para que en el tái 
de ocho' días hábiles, comp 
can ante este Juzgado y al ins 
tor, para ser oídos personaín. 
o jior í!.;crÍto. alegando y probi 
do en su defensa ¡a que MÜti 
procetíento. I 

•T>ado en TruJUIo a 21 dTjtiL 
da 1937. Enrique Moreno. 
El secretarÍQ judlclai, "VifSanta : 
da ,. - . . 

Segovla 

Don Jos^ ;\ntonlo f̂ enesies Pa 
relii. Juez municipal ieítrado de { 
la ciudad en funciones ae insin 
ción del paríidOji jpor ausencia i 
propietario, ^ ' • ,, 
Por el presente se dfa a t 

Ramona Apáñelo, habitante en 
ciudad, en el piso baio de la 
número 7 de la calle oe Dauiz ] 
la actualidad residente en Ma 
jen la calle djp Abel número 5, | 
^ue en d termino de ocho 

comparezca ante este Juzgado 
objeto de recibirle dcclaraciónj » 
tr^iyéndola al projjio tiempo ,deí i 
ticulo 109 de la Ley de Enjulcidiniíi 
.criminal, pues así ae lialla acord 
en el sumario que con d nú 
40 del año en curso se instruye 
delito de allanamiento de mOrí 

Dado en Segovla a 29 de mayo ü 
1937.—José Antonio . Renese9.-EJ' 
cretario, judlcialji. P. H.^ Martín 
varez, ^ f i n 

San Fernando 
Hurtado Guerrero Eduai<">i 

que fué de esta clüdao de San 
nado (Cádiz), en la calle Siatina i 
mero cuyas demás drcunStan" 
merosse ignoran y que se encuci 
prestando servicio militar en él ' 
CÍO Extranjero, ignorándose cual 
Su paradero se dta por Oie'H'' 
la_ presente para que dentro del 
mino de cinco días comparezca aj 
este juzgado al ojet'o de ser o,I» 
.en sumarlo número 1.1936 p®f' 
deiüo de hurto bajo los apercibiml" 
tos legall^ , 

San Fernando a 12 de junl" 
1937-El Secretarlo judicial. 

Imprenta Provincial 
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